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MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

7625 RESOLUCION de 23 de febrero de 1989, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la publicación del
IV Convenio Colectivo de «Iberia», Líneas Aéreas de
España. y sus Tripulantes Oficiales Técnicos de Vuelo.

Visto el texto del Convenio Colectivo de «Iberia», Líneas Aéreas de
España, y sus Tripulantes Oficiales Técnicos de Vuelo, que fue suscrito
con fecha 27 de enero de 1989, de una parte, por representantes de la
Sección Sindical de SEOTV en la Empresa, en representación del
colectivo laboral afectado, y de otra, por representantes de «Iberia,
Líneas Aéreas de España, Sociedad Anónima», en representación
empresarial, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ).

Madrid, 23 de febrero de 1989.-EI Director general, Carlos Navarro
López.

IV C~T::~fÑ<:,,?~Eg~V~¡J¡,tL~If,¡a:~SX¿~ii:1M:~REAS
TECNICOS DE VUELO

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Articulo l.0 Ambito territorial.-EI ámbito y aplicación del presente
Convenio abarca todos los centros y dependencias de trabajo de la
Compañía, tanto en España como en el extranjero, en relación con el
ámbito personal que se refleja en el artículo siguiente.

An. 2.° Ambito personal.-Este Convenio afecta a los Oficiales
Técnicos de a Bordo de la Compañía «Iberia».

Los Oficiales Técnicos de a Bordo que presten sus servicios en virtud
de contrato temporal, en cualquiera de las modalidades que la legisla
ción española pennita en cada momento, estarán sujetos, en la aplica
ción del presente Convenio, a las limitaciones derivadas de la propia
naturaleza temporal de su relación laboral, y a las específicas contenidas
en la segunda parte de este Convenio.

Art. 3.° Ambito temporal.-EI presente Convenio entra en vigor el
día 1 de enero de 1988. Su vigencia se extenderá desde dicha fecha hasta
el 31 de diciembre de 1989, excepto para aquellos temas concretos en
que de manera expresa se dispongan vigencias distintas.

Será prorrogable por la tácita por periodos de doce meses si, con
antelación mínima de dos meses a su vencimiento, no se ha pedido
oficialmente revisión. o rescisión por cualquiera de las partes.

Art. 4.° Compensación y absorción.-Cuantas mejoras económicas
se establecen producirán la compensación de aquellas que con carácter
voluntario o pactado hubiese ya otorgado la Compañía. Análogamente,
servirán para absorber las que pudieran establecerse por disposiciones
legales en el futuro.

Se respetarán las condiciones establecidas individualmente con
anterioridad a la fecha de entrada en vigor del Convenio, con carácter
a.d personam», si globalmente superan las condiciones de este Conve
nio.

Art. 5.° Vinculación a la totalidad.-El presente Convenio consti
tuye un todo orgánico y las partes quedan mutuamente vinculadas al
cumplimiento de su totalidad.

Art. 6.° Trato más favorable.-Cuando la interpretación del texto
del Convenio se prestase a soluciones dudosas se aplicará en cada caso
concreto aquella que sea más favorable a los Tripulantes, salvada la
competencia correspondiente de la Comisión de Interpretación y Vigi
lancia y siempre que no sea en perjuicio de terceros de este grupo
laboral.

Art. 7.° Readaptación de Tripulantes.-Si como consecuencia de la
modificación de los sistemas operativos internos, los avances de la
técnica y órdenes recibidas de la autoridad aeronáutica fuera necesario
alterar la composición de las Tripulaciones Técnicas, la Dirección, con
respecto tan solo a los Tripulantes Técnicos que figuren en plantilla, los
adaptará a nuevas funciones o puestos de trabajo en vuelo de análoga
o superior consideración, en tanto reúnan el conjunto de condiciones
exigidas para la declaración de aptitud de cada Tripulante.

Asimismo, la Compañía procurará la permanencia en sus actuales
puestos de trabajo y garantizará los emolumentos alcanzados en sus
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niveles, de aquellos Tripulantes Técnicos que no pudieran superar las
pruebas exigidas para la transfonnación.

En el caso de que hubiera que hacer uso de la transfonnación
especificada en este artículo, las representaciones de la Empresa y de los
Oficiales Técnicos de a Bordo detenninarán el procedimiento a seguir.

Art. 8.° Entrada en servicio de nuevo." aviones.-Si durante la
vigencia del Convenio se pusieran al servicio de la Compañía nuevos
tipos de aeronaves, cuya explotación implique actividad que suponga
menna en los ingresos garantizados en este Convenio, éste será objeto
de revisión en la parte afectada, por acuerdo de las dos representaciones.

CAPITULO II
Principios informadores

Art.9.0 Salvaguarda de los intereses de la Compañía.-Los Oficiales
Técnicos durante el ejercicio de sus funciones se obligan a salvaguardar
los intereses de la Compañía como propios, tomar las medidas necesa
rias de protección de vidas y bienes que ésta les confie y evitar toda
imprudencia o negli$encia que pueda redundar en contra de dichas vidas
y bienes, del prestigto de la Compañía o de sus resultados económicos.

Art. 10. Dedicación. tltulos. pericia y conocimientos.-Los Oficiales
Técnicos se obligan a dedicar toda su actividad profesional a, la
Compañía, así como a cooperar con la Dirección para mantener su
periCIa y nivel de fonnación a la altura de las misiones que les
corresponden por contrato individual o colectivo de trabajo, aceptando
la realización de las pruebas y cursos que establezca, así como los
controles e inspecciones que detennine.

Los Oficiales Técnicos se comprometen a mantener actualiza.dos los
titulas, licencias, calificaciones y demás documentación necesaria para
el nonnal desempeño de sus funciones. También se obligan a exhibir tal
documentación a la autoridad y a la Dirección si fueran requeridos para
ello.

La Compañía mantendrá el control de las fechas de vencimiento de
los titulas, licencias y pasaportes, avisando previamente a su venci
miento y dando las facilidades necesarias para Que éstos puedan ser
renovados.

Los gastos de esta documentación serán por cuenta de la Compañía.
Art. 11. Régimen de vida.-Los Tripulantes se obligan a llevar una

vida adecuada a las exigencias de su profesión.
Art. 12. Otras ocupaciones.-Los Tripulantes no podrán dedicarse a

ninguna actividad, retribuida o no retribuida, que signifique com~ten
cia de transporte aéreo a la Compañia, sin perjuicio de lo estableCido en
el amculo siguiente.

Art. 13. Banalización Tripulantes Técnicos.-La Compañía podrá
asignar tumos de vuelos a sus Tripulantes, siempre que actúen en
equipo, en los siguientes casos:

a) En aviones bajo pabellón español, no pertenecientes a «Iberia>~,

o en régimen de alquiler· o en cualquier otra fonna jurídica de
asociación, cesión, cooperación o concierto.

b) En aviones bajo pabellón extranjero, cuando esté reconocido o
estipulado así en Convenios, Tratados, Protocolos y otros pactos, que
España tenga suscrito con las naciones a que pertenezcan las aeronaves
en que hayan de prestarse estos servicios. No se exigirá este requisito
para los aviones de las Compañías del grupo «Atlas».

c) En casos especiales, en los que, por las condiciones singulares en
que hayan de realizarse los servicios, sea necesario el establecimiento de
nonnas específicas de retribución, higiene, seguridad, etc. En estos
supuestos se pactarán las condiciones en las que hayan de realizarse
estos vuelos por la representación de los Tripulantes Técnicos y la
Empresa.

Los Oficiales Técnicos admiten volar con la tripulación auxiliar que
la Dirección designe al efecto, tanto en aviones propios como ajenos,
siempre que reúnan los requisitos exigidos para sus respectivos puestos
de trabajo, conozcan el idioma castellano' y su designación cumpla las
exigencias legales vigentes.

Art 14. Legislación ¡'igente y reglamentos internos.-Para conseguir
Que las operaciones de vuelo de <dberia» se desarrollen de acuerdo con
los principios de seguridad, legalidad, regularidad, calidad y economía
necesarios, los Tripulantes se comprometen al cumplimiento de las
nonnas o disposiciones de régimen interior complementarias de las
vigentes Que sean obligadas, muy especialmente las contenidas en los
manuales de operaciones, de ruta y de avión. Ello sin perjuicio de acatar
las nonnas legales aplicables en cada caso o cualesquiera otros reglamen
tos de trabajo, órdenes e instrucciones que puedan ser impartidas por la
Dirección de la Compañía, o por sus representantes dentro del ámbito
de su competencia. . .

No obstante lo anterior, ningún manual o nonna de régimen interior
de la Compañía podrá alterar condiciones laborales expresamente
pactadas en este Convenio.

Asimismo, la Dirección de la Compañía se responsabilizará de
facilitar a los Tripulantes acceso a los manuales vigentes de operaciones,
de ruta y manual de operación auxiliar. así como las revisiones
correspondientes a los mismos y que dichos manuales figuren a bordo,
estén al día y cumplan todas y cada una de las regulaciones vigentes,
tanto nacionales como extranjeras.
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CAPITULO III

SECCIÓN PRIMERA: DEFINICIONES

Art. lS. A fin de completar y actualizar las definiciones establecidas
en la Reglamentación Nacional y Reglamento de Régimen Interior de
«Iberia», se desarrolla en este capítulo la definición de los distintos
Tripulantes de acuerdo con la función que desempeñan, prevaleciendo
su nueva redacción cuando existan contradicción, lagunas o problemas
de interpretación en el ámbito laboraL

Art. 16. TripuJante.-Persona a quien la Dirección de «Iberia»
puede asignar obligaciones que ha de cumplir en tierra y a bordo durante
la preparación, realización y finalización del vuelo.

Art. 17. Tripulante Técnico.-Tripulante en posesión de título,
licencia y calificaciones, que permiten asignarle obligaciones esenciales
para la operación de una aeronave.

Art. 18. Tripulación.-Conjunto de Tripulantes Técnicos y de
Cabina de Pasajeros nombrados expresamente por la Dirección de
«Iberia» para la realización de un servicio en vuelo.

Durante la realización del servicio actúan directamente a las órdenes
del Comandante, al que auxilian, ayudan y asesoran en el cumplimiento
de la misión que le está encomendada. .._

An. 19. Oficial Técnico de a Bordo.-Tripulante Técnico en pose
sión del título que le acredita como tal, encuadrado en el grupo laboral
y especialidad correspondiente, y que está facultado para desempeñar
obligaciones esenciales en las operaciones de las aeronaves distintas de
las de pilotaje.

An. 20. Oficial Técnico de Vuelo.-Oficial Técnico de a Bordo en
posesión del título de Mecánico de a Bordo correspondiente que le
acredita como tal y que, según las calificaciones extendidas por la
autoridad aeronáutica, deberá desempeñar las funciones especificadas en
el mismo, siendo su misión fundamental a bordo la operación y
'\igilancia de la célula, planta motriz y sistemas de la aeronave, así como
la realización de los cálculos precisos para el vuelo, registro de
anotaciones y confección de partes técnicos.

Art. 21. Oficial TécnicoIRadionavegante.-Oficial Técnico de a
Bordo en posesión del título de Radionavegante correspondiente que le
acredita como tal, y que, según las calificaciones extendidas por la
autoridad aeronáutica, deberá desempeñar las funciones especificadas en
el mismo, siendo su misión fundamental a bordo la confección, control
y desarrollo de los planes de vuelo, la operación de los equipos de
comunicaciones y navegación y la vigilancia de su estado, así como el
registro de anotaciones y confección del diario de a bordo y partes sobre
el desarrollo del vuelo.

SECCIÓN SEGUNDA; ·CLASIFICACIÓN PROFESIONAL

Art. 22. Con objeto de adecuar la clasificación profesional de los
Oficiales Técnicos de a Bordo se establece la siguiente clasificación, por
especialidades y niveles a efectos solamente económico-administrativos
y enunciativos:

Oficiales Técnicos de Vuelo y Oficiales Técnicos Radionavegantes:

Nivel ID.
Nivel le.
Nivel lB.
Nivel lA.
Nivel 1.
Nivel 2.
Nivel 3.
Nivel 4.
Nivel 5.
Nivel 6.
Nivel,7.

Art. 23. Ordenación del personal.-Los Oficiales Técnicos de a
Bordo estarán relacionados de forma ordenada dentro de su especiali
dad,

Esta ordenación vendrá dada por la antigüedad técnica, excepción
hecha de los Tripulantes que hayan disfrutado excedencia según lo
establecido en el artículo 43.

En la relación elaborada de acuerdo con este criterio constarán,
además del número de orden, el año de nacimiento, la antigüedad
técnica, la antigüedad administrativa, el nivel y la fecha del último nivel
alcanzado, y, en su caso, la especialidad o especialidades que tengan
reconocidas, la consideración de grado superior, si la tuviese, y cualquier
otro dato que pueda ser considerado de interés.

La Dirección de la Compañía confeccionará al 31 de diciembre de
cada año la ordenación del personal a que se refiere este articulo, que
será publicada en el mes de marzo.

An. 24. Antigüedad técnica.-Para los Oficiales Técnicos de a
Bordo, se considera antigüedad técnica la fecha en que un Tripulante
con contrato en vigor en la Compañia «IheriID) realizó el primer vuelo
solo de su especialidad, en servicio de transportes públicos de esta
Compañia, ya sean regulares o no regulares, de pasajeros, carga o correo.

El número inicial de orden en la relación correspondiente vendrá
determinado por la antigüedad técnica respectiva, siempre que se

consolide con la superaCIón satisfactoria del periodo de prueba, de
acuerdo con el artículo 38.

En caso de coincidencia de fecha, calificaciones, condiciones y
aptitudes, la prioridad quedará definida por la hora, la antigüedad
administrativa y la edad, por este orden.

No obstante lo anterior, en casos de excedencia voluntaria, el orden
de la relación ordenada del personal y la antigüedad técnica se regirán
por lo dispuesto en el artículo 43.

Art. 25. Antigúedad administrativa.-EI tiempo transcurrido desde
la fecha de ingr~so en la Compañía «Iberi3). A estos efectos se
computarán los tiempos pasados en otros grupos laborales de plantilla
de la Compañía «Iberia». En cambio, no se computará el tiempo
pennanecido en situación de excedencia voluntaria.

Art. 26. Nivel y especialidad.-Se considera nivel cada uno de los
escalones retributivos que un Tripulante puede alcanzar de acuerdo con
las nonnas de promoción, y que regula sus emolumentos con indepen~

dencia de su puesto de trabajo.
Se considera especialidades, dentro del grupo de Oficiales Técnicos

de a Bordo, la de Oficial Técnico de Vuelo y la de Oficial Técnico
Radionavegante.

,CAP1TUW IV

Ingreso, promoción y progresión

Art. 27. Admisión.-Cualquier ingreso de Oficiales Técnicos de a
Bordo en la Compañía, fuere cual fuere la causa y el procedimiento del
mismo, se efectuará a continuación del último Oficial Técnico de a
Bordo.

La admisión de Oficiales Técnicos de a Bordo se realizará de acuerdo
con las disposiciones vigentes y las establecidas en los artículos 28 y 29.

En caso de expediente de regulación de empleo que afecte al grupo
de Oficiales Técnicos de a Bordo, las resoluciones de eontrato, si las
hubiere, de conformidad con la normativa vigente, siempre se produci
rán empezando por orden inverso a la fecha de iniciación de la
prestación efectiva de servicios como Oficial Técnico de a Bordo en la
Compañía «1beriID>. En caso de que algún afectado procediera de algún
otro grupo laboral de la Compañía, tendrá preferencia para ocupar la
primera vacante que se produzca en su grupo laboral de procedencia.

Art. 28. Condiciones y pruebas de ingreso.-Las condiciones que
deberán reunir los Oficiales Técnicos de a Bordo para ingresar en la
plantilla de la Compañía «Iberia» serán fijadas por la Dirección, que
establecerá en cada momento las pruebas médicas, teóricas y en vuelo
a superar junto a las restantes nonnas a cumplir. De dicho régimen se
dará información a la representación de los Oficiales Técnicos de a
Bordo, así como de las modificaciones que pudieran efectuarse,
pudiendo dicha representación alegar lo que estime oportuno sobre las
mismas, sin carácter vinculante.

En las mencionadas pruebas de ingreso participará un representante
del SEOTV exclusivamente en calidad de observador, excepto en la
Junta de Selección y Evaluación.

Por lo que se refiere a los Oficiales Técnicos de a Bordo que cumplan
las condiciones del párrafo primero para su ingreso como Pilotos, se
estará, en lo que a límites de edad se refiere, a los que establezca la
autoridad competente de Aviación Civil.

Art. 29. Garantía de empleo.-Durante el período de vigencia de
este Convenio Colectivo se garantiza el empleo del personal fijo de
plantilla siempre que permanezca reglamentariamente facultado para
ejercer su función de Oficial Técnico de a Bordo.

Art. 30. Promoción.-La promoción de los Oficiales Técnicos de a
Bordo se producirá por el cambio de nivel, sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 34.

Art. 31, Progresión y regresión de Oficiales Técnicos de a Bordo:

Vno.-Progresión: La progresión que entraña el pasar de un avión a
otro, para los Oficiales Técnicos de a Bordo que desempeñan o hayan
desempeñado previamente la función de Oficial Técnico de a Bordo, se
efectuará dando opción a superar las pruebas establecidas por la
Dirección, a través de las Unidades orgánicas correspondientes, a
aquellos que no tengan acordado con la Dirección ningún pacto que
excluya esta posibilidad de progresión durante el periodo convenido, por
haber efectuado un curso que llevase implícito esta condición o
conaicionamiento de similar naturaleza, y con arreglo al orden que
corresponda por su antigüedad efectiva en la función de Oficial TéCnICO
de a Bordo.

Las condiciones de progresión se darán a conocer a la representación
de los Oficiales Técnicos de a Bordo con una antelación de diez días,
como mínimo, a la fecha de su publicación. .

El paso de avión, una vez superadas las pruebas, se hará con arreglo
a las necesidades del servicio, y de acuerdo con el orden citado.

Los Oficiales Técnicos de a Bordo que por razón de progresión
cambien de flota se obligan a permanecer un mínimo de tres años antes
de ejercitar su posible derecho a cesar en el servicio de vuelo.

No podrán progresar de flota los Oficiales Técnicos de a Bordo que
por razón de cese obligado en el servicio de vuelo, al cumplir la edad
establecida, no puedan permanecer un mínimo de tres años en la nueva
flota.
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Los Oficiales Técnicos de a Bordo podrán renunciar voluntariamente
a la progresión que se regula en este aniculo, en la opción a que se refiere
el párrafo primero, dentro de los veinte dias siguientes a la recepción de
la comunicación.

Dos.-Regresión: 1) Con carácter voluntario y una vez transcunidos
cuatro años, necesarios para amonizar el coste de los cursos rea1izados
para el acceso a una flota determinada, podrá el Oficial Técnico de a
Bordo solicitar su regresión a flota inferior. La petición de regresión será
resuelta favorablemente por riguroso orden de solicitud y conforme a las
necesidades de las flotas respectivas, de procedencia y destino, siempre
y cuando por esta causa no se produzcan vacantes adicionales en las
mismas.

Las discrepancias que se produzcan podrán ser sometidas por los
afectados a la Comisión Mixta de Interpretación, que resolverá sin
posterior apelación lo que proceda en cada caso.

Quien asi hubiese regresado de flota sólo podrá solicitar nuevamente
su paso a la flota que le correspondiera, una vez hayan transcurrido
cuatro anos. después de los cuales se considera amortizado el curso
correspondiente, y exista vacante.

2) La regresión tendrá carácter obligatorio en el caso que se
disminuyese el numero de unidades de una detenninada flota o incluso
desapareciese la totalidad de la misma. El número de Tripulantes que
pueden regresar en este caso no será ·superior al indice de Tripulantes
por avión que exista en ese momento en la flota de que se trate.

En este caso regresarán en orden inverso a aquel en que hubiesen
sido adscritos a la flota cuyas unidades se eliminan y tendrá preferencia
para. nuevamente, incorporarse a la flota de procedencia o equivalente
si se adquiriese nueva unidad.

Art. 32. Cambio de nivel.-La promoción por cambio de nivel se
producirá automáticamente cuando por el Tripulante se cumplan las
condiciones siguientes:

a) Haya pennanecido dos años en el nivel alcanzado, excepto para
promoción a los niveles lA, lB Y lC, en que se requiere una
pennanencia de tres, cinco y tres años, respectivamente, en el· nivel
anterior.

b) Haya completado e160 por 100 de la media de las horas voladas
por su flota o flotas en la especialidad en que haya pennanecido durante
este tiempo.

c) Haya superado satisfactoriamente, como máximo en dos oportu
nidades, los cursos y pruebas de aptitud a que hubiese sido sometido ~r
la Companía en dicho período, tanto los establecidos para la calificaCIón
de tipo de avión o ruta, como los periódicos de comprobación y
calificaciones de aptitudes profesionales requeridas por la autoridad
aeronáutica.

d) Promocionarán al nivel 1D aquellos Oficales Técnicos de a
Bordo que cumplan las siguientes condiciones: Que no hayan estado
acogidos al coeficiente de programación (artículo 84) durante el último
año, que hayan completado el 70 por 100 de la media de las horas
voladas por la flota o flotas en que haya pennanecido en los tres ultimas
años antes del cambio de nivel, y hayan estado asimismo tres años en
el nivel IC.·

Art.33. Cambio de nivel dijerido.-Cuando a un Tripulante, una vez
cumplidos los requisitos especificados en los apartados a) y b) del
artículo 32, le queda diferida su progresión por no cumplir los requisitos
exigidos en el apartado c) del mismo artículo, le será igualmente diferida
su promoción hasta que haya permanecido dos años más de los exigidos
para la promoción normal, o hasta que alternativamente haya superado
durante dicho periodo la prueba o pruebas no realizadas satisfactoria~
mente.

A estos efectos, y siempre que la superación sea posible, tanto la
Compañia como el Tripulante se aplicaran a ello, facilitándole aquella
las oportunidades mencionadas en el articulo anterior.

Art. 34. Consideración a grado superior.-la Dirección de la Com
pañía, en uso de sus facultades y a propuesta de la Dirección de
Operaciones de Vuelo, dará consideración a grado superior con efectos
económicos a los Oficiales Técnicos de a Bordo en las condiciones
siguientes:

a) Que cumplan los siguientes requisitos:

- Estar comprendidos en el primer tercio de su relación ordenada de
personal.

- No tener ninguna nota desfavorable en su expediente personal
pendiente de cancelación.

- Haber desempeñado funciones o haber ~alizado trabajos de
especial relevancia o llevar como mínimo quince años de servicio
efectivo de vuelo.

- Haber completado el 80 por 100 de la media de las horas voladas
por su flota o flotas, en la especialidad en que se haya pennanecido
durante los dos últimos años de servicio exclusivo en flota.

b) la consideración económica a grado superior se realizará en el
mismo nivel que ostente el Oficial Técnico de a Bordo y por la tabla
salarial del anexo 1(tabla de consideración a grado superior), construida
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ciJn los criterios de la cláusula 12, b), del acta de 16 de abril de 1982,
cuyo espiritu se mantendrá vigente en el futuro.

c) El número total de estas consideraciones a grado superior no será
inferior a! 19 por 100 desde 1 de enero de 1988, de la plantilla de
Oficiales Técnicos de a Bordo, aplicándose a cada una de sus dos
especialidades, Oficiales Técnicos de Vuelo y Oficiales Técnicos Radio
navegantes.

Cuando por aplicación del citado porcentaje se produzca número
decimal, se entenderá como número entero a tener en cuenta el
inmediato superior.

d) La Empresa efectuará las consideraciones a grado superior que
sean necesarias para mantener el porcentaje pactado, dentro de las
condiciones anteriormente expuestas.

Art. 35. Opción de los Oficiales Técnicos de a Bordo a cambio de
grupo.-Les Oficiales Técnicos de a Bordo que reúnan los requisitos
necesarios tendrán opción a realizar los cursos de cambio de grupo que
la Compañia organice para este fin. Esta opción se basará en la
antigüedad técnica, aun cuando el-llamamiento de dichos tripulantes
para realizar los cursos se haga libremene por la Compañia, de acuerdo
con las necesidades del servicio.

Les Oficiales Técnicos de a Bordo -así promocionados quedarán
sometidos a un periodo de prueba de seis meses en el nuevo grupo.

Los Oficiales Técnicos de a Bordo a su ingreso en cada grupo
ocuparán el ultimo puesto de la relación ordenada del personal,
asignándoles el numero de orden que les corresponda.

Durante el periodo de prueba, el Oficia! Técnico de a Bordo
permanecerá en su situación original, percibiendo, si hubiese lugar, los
haberes que correspondan por el trabajo que realiza en concepto de
trabajos de categoria superior, esta diferencia, en su caso, se consolidara
al superar el periodo de prueba, dejando de percibirse en caso contrario.

El nivel de retribución del OfiCIal Técnico de a Bordo que cambie de
grupo será el que le correspondería por el tiempo de permanencia en el
grupo anterior.

La Empresa contribuirá a sufragar hasta tres becas anuales para
aquellos Oficiales Tecnicos de a Bordo de la plantilla fija que pasen a
cursar estudios de Pilotos en la Escuela Nacional de Aeronáutica. Dicha
contribución comprenderá el 50 por tOO de- Jos gastos referentes a
matriculación, derechos academicos y prácticas en la Escuela durante los
estudios, exceptuándose los gastos de manutención y alojamiento. Los
beneficiarios de dichas becas tendrán derecho a la renovación automá
tica de las mismas hasta la finalización de los estudios siempre que
superen los exámenes de cada curso en las convocatorias oficiales y
nonnales de cada uno de ellos.

•
CAPITULO V

Art. 36. Siluaciones.-Los Tripulantes podrán encontrarse en algu
nas de las situaciones que se regulan en los artículos siguientes.

Art. 37. Tripulantes contraúuJos con carácter tempora/.-La Compa
ñia podrá celebrar contratos con carácter temporal en los ténninos
establecidos en cada momento por la legislación vigente.

Art.38. Oficial Técnico de a Bordo en período de prueba.-Todos los
aspirantes que ingresen como personal de vuelo en la Compañía con
contrato indefinido pennanecerán durante un periodo de seis meses en
situación de prueba.

Tanto la Compañia como el Tripulante pueden rescindir libremente
el contrato durante el periodo de prueba, sin derecho a indemnización
alguna ni necesidad de preaviso.

Los Tripulantes de nuevo ingreso en esta situación percibirán los
emolumentos correspondientes al ultimo nivel de cada grupo laboral y.
en su caso, especialidad en la que hayan ingresado.

Superado satisfactoriamente el período de prueba. pasarán a la
plantilla y se les considerará a todos los efectos el tiempo trabajado.

Art. 39. Oficiales Técnicos de a Bordo en plantilla.-Los Oficiales
Técnicos de a Bordo en plantilla podrán encontrarse en algunas de las
siguientes situaciones:

En actividad.
En comisión de servicio.
Con licencia retribuida o no.
Servicio militar.
Baja por enfermedad o accidente.
En suspensión de actividad.
Cese temporal en vuelo.
Excedencia forzosa.
Excedencia voluntaria.
Cese definitivo en vuelo por pérdida de licencia.
Cese definitivo en vuelo por pérdida de capacidad.
Escala o situación de reserva.
Excedencia especiaL

Art.40. Oficiales Técnicos de a Bordo en situación de actividad.-Se
encontrarán en situación de actividad los Oficiales Técnicos de a Bordo
que. superado el período de prueba. desempeñan en (os servicios de la
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En caso voluntario de incumplimiento de esta obligación, perderán
el derecho a la reincorporación.

Al reincorporarse, su número de orden vendrá dado por el tiempo
permanecido, en activo en su especialidad.

La reincorporación del Tripulante se efectuará en la flota en que
estaba al pasar a situación de excedencia o su equivalente en el supuesto
de que ésta haya sido sustituida.

La reincorporación se efectuará en la primera vacante que se
pr~uzca después de haber realizado el reentrenamiento y pruebas
precIsas. -

La Compañía podrá mejorar las normas generales de concesión de
exced~ncia voluntaria para aquellos casos de Tripulantes que lleven más
de velOte años de servicio activo en vuelo en la Compañía.

. Art. 44. Excedenciaforzosa.-Dará lugar a esta situación el nombra
mIento para un cargo público cubierto por elección o Decreto, que
legalmente lleve inherente esta situación.

La ex.cedencia se prolongará por el tiempo que dure la prestación de
servicios en el cargo que la determine, computándose este período sólo
a efectos de antigüedad

La reincorporación deberá solicitarse por el interesado dentro del
mes siguiente al cese en el cargo que ostentaba, perdiendo, en caso
contrario, el derecho a su puesto en la Compañía.

Con la periodicidad que determine con carácter general la Dirección
de la Compañía, los Oficiales Técnicos de a Bordo en situación de
excedencia forzosa deberán someterse a los reentrenamientos que
aquélla determine para lograr el mantenimiento íntegro de la aptitud
para el vuelo. En caso de incumplimiento voluntario de esta obligación,
perderán el derecho a la reincorporación.

Art. 45. Servicios militares.-Los Oficiales Técnicos de a Bordo que
sean requeridos, con carácter ineludible, para prestar servicios militares
obligatorios, mantendrán vigente su contrato de trabajo por el tiempo
que dure esta situación. Este período les será computado como tiempo
de servicio efectivo y durante el mismo se mantendrán las cotizaciones
al Montepio y les será abonado el 50 por 100 de su retribución, con
exclusión de la prima por razón de viaje garantizada.

Art. 46. Baja por enfermedad o accidente.-Se considera en esta
situación al Oficial Técnico de a Bordo que transitoriamente no pueda
seguir en situación de actividad por, haber sufrido un accidente o
contraído enfermedad, siempre que se hayan cumplido los trámites que
desde e1. punto de vista médico-administrativo están señalados.

A efectos de promoción se considerará que permanecen en situación
de actividad, siempre y cuando el tiempo o tiempos no afecten a las
condiciones especificadas en el artículo 32, apartado b); se rebajará el
límite estab.lecido al 50 por 100 de la media de las horas de la flota,
durante el tIempo que dure la enfermedad, y al 65 por 100 a los efectos
del artículo 34, a).

E1 accidente en acto de servicio o enfermedad profesional no se verá
afectado en cuanto a promoción se refiere por el cómputo que se exige
en dicho apartado.

Art. 47. Suspensión de actividad.-Es la situación en la que puede
encontrarse un Oficial Técnico de a Bordo cuando, por haberse imciado
un expediente por la autoridad judicial o gubernativa- o por la Dirección
de la Compañía, hubiera sido provisionalmente dejado en situación de
inactividad para el vuelo, en espera de la resolución definitiva que
recaiga. A los efectos previstos en el artículo 32, la suspensión provisio
nal de actividad no se computará, salvo que del correspondiente
expediente se deduzca responsabilidad del Tripulante.

Igualmente, se encontrarán en esta situación las personas que, como
consecuencia de cualquiera de los expedientes indicados en el párrafo
anterior, estén cumpliendo la sanción principal o accesoria de suspen
sión temporal de su actividad en vuelo.

Art. 48. Preaviso en las. peticiones de baja.-Teniendo en cuenta la
gran especialización técnica de los- Oficiales Técnicos de a Bordo y la
importancia que en ellos tiene la formación tecnológica y adaptación a
los nuevos tipos de avión, las peticiones de baja en la Compañía deberán
solicitarse con tres meses de preaviso a la fecha en que se pretende
causar baja.

Art. 49. Base principal-Aquélla donde se encuentre el domicilio
social del operador y desde la que normalmente programa sus servicios
de vuelo.

Art. 50. Base.-EI lugar donde un Oficial Técnico de a Bordo se
encuentra en régimen de pennanencia, bien sea en las situaciones de
destacamento, residencia, destino o contratado.

Art. 51. Destacamento.-EI lugar donde un Oficial Técnico de a
Bordo se encuentra desplazado fuera de su residencia o base habitual por
necesidades de la Dirección de la Compañía y en régimen de pennanen
cia por un tiempo no inferior a diez días DI superior a seis meses.

La duración máxima del destacamento con carácter forzoso será de
treinta y un días, empezando en cualquiera de los del mes.

CAPITULO VI

Régimen de trabajo y descanso
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Compañía las funciones propias de la especialidad para la que han sido
contratados.

A estos efectos, se considerarán en esta situación los que ejercen su
función de actividad aérea, los Que transitoriamente o aun simultánea
mente con su actividad de vuelo, efectúen períodos de instrucción, tanto
en tierra como en vuelo y los Que se encuentren en comisiones de
servicios.

Art.41. Comisión de servicio.-Se entiende por comisión de servicio
el desempeño de los tripulantes de funciones distintas a aquelléts para las
que efectivamente fueron contratados.

A estos efectos, se considerarán como tales el desempeño de puestos
de mando o asesoramiento,Ja asistencia a reuniones y conferencias, la
ayuda técnica a terceros, la realización de estudios especialmente
encomendados, la asistencia a cursos en Centros distintos a los de la
Compañía, o el desempeño de funciones de representación de los
Oficiales Técnicos de a Bordo, según lo establecido expresamente para
este tema por las partes, y cualquier otra actividad similar.

Art. 42. Oficiales Técnicos de a Bordo con licencia.

A) Licencia retribuida: La Dirección concederá licencia retribuida
a los Oficiales Técnicos de a Bordo que la soliciten siempre que medien
las causas siguientes, y por el tiempo que se señala:

1. Dos días laborables:

a) Enfermedad grave, fallecimiento, entierro o funeral del cónyuge,
hijos, padres y hermanos, abuelos y nietos, incluso parentesco político.

En caso de que el enfermo o dífunto residiera fuera del lugar de
residencia del tripulante, esta licencia se ampliará a cuatro días
naturales.

b) Alumbramiento de esposa. El tiempo señalado podrá ampliarse
hasta tres días naturales más cuando el alumbramiento se produjese en
lugar distinto del que reside habitualmente el trabajador.

. 2.\ Quince días naturales ininterrumpidos para contraer matrimo
mo.

3. Un día natural por razón de boda de hijos, hermanos o
hermanos políticos, ampliaple a dos si fuera en distinto lugar del de
residencia habitual dellfritni.lante. •

4. El tiempo indispensable para exámenes o el cumplimiento de un
deber inexcusable de carácter público y personal.

5. Un día natural p.ara el traslado de domicilio habitual.

B) Licencia no retribuida: Anualmente los Oficiales Técnicos de a
Bordo tendrán derecho a disfrutar licencia sin sueldo por un plazo que
no exceda de quince días laborables, ininterrumpidamente o no, para
asuntos particulares.

El límite máximo de concesión de licencias no retribuidas en cuanto
al número de Oficiales Técnicos de a Bordo que puedan disfrutar de esta
licencia, será de una por cada 40 o fracción dentro de cada flota.

La petición de licencia deberá presentarse, como mínimo, con un
mes de antelación al comienzo del mes en que se desee disfrutar, para
no introducir modificación en el nombramiento del servicio.

Igualmente, los tripulantes con más de veinte años de servicio,
tendrán derecho a disfrutar anualmente licencias sin sueldo por un plazo
entre quince días y cuatro meses ininterrumpidos o no, para asuntos
particulares, si las necesidades de la Compañía 10 permiten.

Las vacaciones voluntarias tendrán prioridad sobre las licencias no
retribuidas, pero no así las forzosas.

Art. 43. Excedencia voluntaria.-Los Oficiales Técnicos de a Bordo
con un tiempo mínimo de dos años de servicio en la Compaía podrán

-pasar a la situación de excedencia sin derecho a retribución alguna, en
tanto no se reincorporen al servicio activo.

Se concederá excedencia voluntaria por plazo no inferior a seis meses
ni superior a cinco años.

El tiempo de duración de la excedencia no se computará a ningún
efecto como de permanencia en la Compañía.

No ex.istirá para la Compañía obligación de conceder excedencias en
número superior a uno por cada 20 o fracción de cada flota en que se
presta servicio y especialidad.

DentrQ de la condición anterior, la petición de excedencia se
despachará favorablemente en el plazo de tres meses a partir de su
presentación, cuando los motivos hayan sido debidamente justificados.
Estos. motivos deberán hacerse constar en la petición y su falta de
veracidad será causa automática de rescisión del contrato de trabajo. No
será motivo que avale la concesión de la excedencia voluntaria el prestar
servicio en vuelo en una Compañía de líneas aéreas, a no ser que sea
para el desempeño de funciones 'distintas de las de Oficiales Técnicos de
a Bordo, salvo que medie pacto expreso que lo permita.

Los Tripulantes en situación de excedencia voluntaria deberán
someterse a los reentrenamientos y pruebas Que determine la Dirección
de la Compañía, inmediatamente antes de su reincorporación al servicio
activo, siéndoles de aplicación durante este período de reentrenamiento
y pruebas las normas complementarias de Seguridad Social establecidas
en este acuerdo.
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Art. 52. Residencia.-Ellugar al que un Oficial Técnico de a Bordo
tiene que desplazarse fuera de su residencia habitual, por necesidades de
la Dirección de la Compañía, y en régimen de permanencia por un
tiempo no inferior a seis meses ni superior a dos años.

Art. 53. Deslino.-EI lugar al que un Oficial Técnico de a Bordo
tiene que desplazarse fuera de su residencia habitual, por necesidades de
la Dirección de la Compañía y en régimen de permanencia por un
tiempo superior a -dos años.

Art. 54. Actividad laboral.-Todo el tiempo en que se pennanece a
disposición de la Compañia para realizar los trabajos programados que
ésta le pueda asignar.

Comprende los tiempos de actividad, tanto aérea como en tierra.
Art. 55. Tiempo fuera de base.-Todo el tiempo que transcurre

durante la realización de un servicio o serie de servicios, contado desde
que el tripulante hace su presentación en el aeropuerto donde tiene la
base hasta su regreso a dicho aeropuerto más treinta minutos.

Se considera igualmente tiempo fuera de base cualquier actividad
laboral no recogida en la presente definición, con excepción de las
comisiones de servicio y cursos de calificación de tipo en el extranjero.

Este tiempo no excederá de cuatrocientas treinta y dos horas al mes.
E! número máximo de noches fuera de base será de dieciocho por

mes.
Art. 56. Actividad aérea.-El tiempo computado desde la presenta

ción de un tripulante en el aeropuerto para realizar un servicio hasta
treinta minutos después de haber inmovilizado el avión en el aparca
miento, una vez completada la última etapa.

Si el servicio es cancelado, la actividad aérea se considera terminada
treinta minutos después de haber sido notificada al tripulante la
cancelación.

El tiempo correspondiente a un período de actividad aérea estará
precedido de un período de descanso. El tiempo de actividad aérea se
considerará continuo si no es interrumpido por un período básico
mínimo de descanso.

Las presentaciones en los aeropuertos deberán efectuarse cuarenta y
cinco minutos en los vuelos cortos y medios y una hora en los vuelos
largos antes de la hora programada de despegue.

La actividad aérea se computará, inicialmente, a partir de las
programaciones de los servicios.

Art. 57. Actividad aérea diurna: La comprendida entre las siete
horas y las veintiuna horas locales del lugar donde se inicia la actividad.

Art. 58. Actividad aérea nocturna: La comprendida entre las
veintiuna horas y las siete horas locales del lugar donde se inicia la
actividad.

A efectos de retribución, la aplicación de esta actividad se hará
fijando el número de horas que correspondan a cada línea.

Cuando en un servicio la actividad nocturna fuera superior a tres
horas, todas las horas posteriores, hasta la finalización de aquel, también
tendrán el tratamiento de horas nocturnas.

Art. 59. Tiempo de vuelo: Tiempo total transcurrido desde que la
aeronave comienza a moverse por su propia fuerza y/o con ayuda de
medios externos, con objeto de despegar, hasta que, realizado el
aterrizaje, queda aquélla inmovilizada y son parados sus motores
(tiempo ~ntre calzo!»).

En el cómputo de los tiempos de vuelo, se tendrá en cuenta el perfil
de vuelo establecido conforme a los siguientes parámetros:

1. lOO por 100 de la carga de pago.
2. 85 por 100 de la componente de viento en cara.
3. Velocidades reales.
4. Rodaje, aceleración-despegue, subida, aceleración, crucero, des-

censo, aproximación, aternzaje y rodaje. ,
5. Las rutas y maniobras marcadas por la autoridad aeronáutica

correspondiente o, en su defecto, por la Compañía y las características
de vuelo indicadas en el manual del avión.

6. El tiempo de rodaje para cada vuelo, a la vista de la situación
real actual no imputable a la Compañía ni a los Oficiales Técnicos de
a Bordo, sino a factores exteriores, ATC, etc., queda estáblecido en
quince minutos.

A efectos económicos las horas de baremo de cada trayecto serán
iguales a las del perfil de vuelo correspondiente al mismo.

Art. 60. Lugar de descanso.-El que dispone de servicios hoteleros
completos para el descanso de tripulantes.

Art. 61. Periodo de descanso.-Tiempo asignado por la Compañía a
un tripulante con el fin de que pueda descansar antes o después de un
período de actividad aérea.

El periodo de descanso es único entre dos actividades aéreas
consecutivas y sirve tanto para el descanso de la actividad aérea
finalizada como para estar en disposición de iniciar la siguiente. Uno o
varios períodos de descanso pueden ser incluidos total o parcialmente en
un dia libre.

Art. 62. Descanso parcial en vuelo: El tiempo en el que un
tripulante, por estar la tripulación reforzada. queda relevado de toda
función a bordo, disponiendo de sitio adecuado para el descanso. Este
tiempo debe ser superior a dos horas.
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Art.63. Límite de actividad aérea.-Se considera límite de actividad
aérea el máximo de tiempo dentro del cual deben quedar programados
los servicios.

Art. 64. Servicio.-EI nombrado con objeto de realizar una etapa o
etapas a las que sigue un período de descanso. .

Art. 65. Serie de servicios.-Los programados consecutivamente
siempre que no se vean interrumpidos por un dia sin servicio en la base.

Art. 66. Etapa.-E1 trayecto comprendido entre. un despegue y la
toma subsiguiente, siempre que no se efectúe en el mismo aeropuerto de
partida.

M 67. Tripulación técnica minima.-Es la minima nec~saria para
que pueda ser operado un avión de acuerdo con su certdicado de
aeronavegabilidad. .

Art. 68. Tripulación técnica operativa.-Es la defimda por el manual
de avión para cada caso. . .

Art. 69. Tripulación doblada.-La que compren~e dos tnpulaclOnes
técnicas mínimas operativas, de acuerdo con el certificado de aeronave-
gabilidad del avión. . .

Art. 70. Tripulación. ~eforzada.-La que c~mp~nde algun Ofic~al
Técnico de a Bordo adiCional, poseedor de licencia que le permite
ocupar un puesto de trabajo en el avión con objeto de que algún
miembro de la tripulación con licencia similar puede obtener un
descanso parcial.

Art. 71. Vuelo corro.-EI de duración inferior a una hora quince
minutos. Los vuelos con dos tripulantes técnicos o sin piloto automático
se considerarán vuelos cortos a todos los efectos.

Art. 72. Vuelo medio.-El de duración comprendida entre una hora
quince minutos y tres horas.

Art. 73. Vuelo largo.-EI de duración superior a tres horas.
Art. 74. Vuelos de situación, posición 1 «ferry».-Se c~nsideran

vuelos de situación los desplazamientos realIzados por los tnpulantes
para hacerse cargo de un servicio asignado o, a la terminación del
mismo, regresar a la base. .. . .

Se considera vuelo de posIción aquél en que se desplaza un· aVlOn,
bien para emprender un servicio programado o para auxiliar a un avión
averiado.

Se consideran vuelos «feIl)'» aquéllos que sin pasaje o carga de pago
realizan los aviones comerciales. . ._

Art. 75. Actividad en tie"a.-Abarca el resto de las actividades no
comprendidas en la actividad aérea, que pueden serIe asignadas a un
tripulante por la Dirección de la Compañía, según se contempla en el
artículo 54. A título indicativo, serán, entre otras, las dedicadas a
instrucción, cursos, cualquier tipo de entrenamiento, simuladores de
vuelo, reconocimientos médicos y actividades similares.

Sólo a efectos de límites de programación de vuelos en flota y no a
efectos económicos, a los tripulantes que participen como alumnos no
se les computará como actividad laboral el tiempo dedicado a instruc
ción en tierra, siempre que los cursos tengan una duración inferior. a
quince días. En estos casos, los tripulantes disfrutarán los días SIn
servicio que a continuación se expresan, en función del tiempo que se
vuele en flota:

Hasta dos semanas de vuelo en flota: Seis días sin servicio, dos de
eUos unidos.

Más de dos semanas y hasta tres de vuelo en flota: Nueve días sin
servicio, cuatro unidos dos a dos.

Los días sin servicio que corresponden según el artículo 91, apartado
d), no entran en este cómputo.

No se programará nin~una actividad aérea en las diez horas cuarenta
y cinco minutos inmediatamente siguientes a la finalización de la
IDstrucción en simulador.

El número máximo de horas lectivas para instrucción en tierra
referido a los alumnos Oficiales Técnicos de a Bordo será de seis horas
diarias, ampliables a ·siete horas cuando incluyan simulador.

Art. 76. Imaginaria.-Tripulante a la inmediata disposición de la
Compañía para emprender la actividad aérea que se le asigne, salvo
vuelo de instrucción. Sólo a efectos de límites de programación, el
tiempo de imaginaria no se computará como actividad laboral. En el
mismo día, el servicio de imaginaria no podrá ser programado conjunta
mente con un servicio de vuelo.

Las imaginarias serán efectuadas por los tripulantes en incidencias,
pero no se podrán programar dos servicios de imaginarias en días
consecutivos.

Si la imaginaria se efectúa fuera de los locales fijados por la
Compañía, el tripulante deberá recibir el aviso con un minimo de
sesenta minutos antes de la hora de presentación.

Art. 77. Retén.-Tripulante en disposición de pasar a la situación de
imaginaria con un preaviso de tres horas. Sólo a efectos de límites de
programación el tiempo de reten no se computará como actividad
laboral.

En las programaciones mensuales de los destacamentos se podrán
nombrar retenes directamente, sin hallarse en la situación de inciden
cias, a fin de garantizar la estabilidad de las programaciones de cada
destacamento.
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J:ripulantes. de la misma flota y especialidad que no se hallen en iguales
CirCUnstanCIas.

El número máximo de Tripulantes que podrán estar acogidos a este
artículo será del ID por 100 de la misma flota y especialidad. En el caso
de. q~e el número de solicitantes supere el 10 por 100 fijado, las
pnondades se establecerán por rigoroso orden de antigüedad técnica.

Para fijar el número de Tripulantes con derecho a ejercer esta opción
en cada año, flota y función, se calculará el la por 100, redondeando por
exceso de la- plantilla de Oficiales Técnicos de a Bordo existente en cada
flota a 31 de diciembre del año anterior. En el caso de que dicho número
fuese para un año y para alguna flota inferior al existente al año anterior
qu~ará en suspenso el derecho de aquellos Tripulantes de menor
anligüedad en vuelo que excedieran el número fijado.

Esta opción tendrá una duración de dos años, a contar desde el
momento en que se comience a disfrutar. No obstante, si cumplido el
plazo correspondiente existiere disponibilidad de opciones en la flota de
que se trate, el Tripulante podrá optar por prorrogar su situación por
otro periodo de dos años, renovable por periodos sucesivos de igual
duración si continuasen las disponibilidades.

La opción quedará en suspenso en los siguientes casos:

En lo~ Destacamentos forzosos. En este caso, la vacante temporal
prC?ducida no será cubierta, teniendo derecho a ocuparla el citado
Tnpulante destacado a su regreso a la base principal.

En los casos de cambios de flota si en la nueva estuviese cubierto el
cupo. En este supuesto, el Tripulante estará sujeto a las disponibilidades
existentes en la nueva flota y bajo los criterios anteriormente expuestos.

En los casos de Destacamento voluntario. residencias y destinos la
o~ón quedará anulada. A su regreso a la base principal, si lo desea. el
Tnpulante podrá optar de nuevo en las condiciones generales estableci
das.

A:t .. 85. Limitaciones.-Aparte de las establecidas por las propias
defimclones, la programación de servicios se ajustará a las limitaciones
recogidas en esta sección.

La programación se hará de acuerdo con los límites de actividad
aérea, garantizando los periodos de descanso correspondientes y procu
rando no ajustar al límite máximo para dar estabilidad a la realización
de los servicios.

Los servicios de vue10, número de etapas, actividad aérea, horas de
vuelo, tiempo fuera de base, días sin servicio y días festivos deben ser
distribuidos con tanta igualdad como sea posible entre los Oficiales
técnicos de a bordo que desempeñan la misma especialidad en una flota
detenninada y estén en la misma base.

Las diferencias imposibles de subsanar en un mes determinado serán
corregidas en los meses sucesivos, de tal manera que al finalizar el año
tales diferencias queden compensadas.

La regla básica de la planificación de servicios deberá ser conceder
a los Tripulantes tanto más tiempo libre en la base como sea posible.

La Dirección de la Compañía y los representantes de los Oficiales
Técnicos de a Bordo admiten que puede haber casos excepcionales en
los cuales sea necesario alterar o modificar las regulaciones establecidas
para dar cumplimiento a servicios de vuelo en ciertas rutas o para un
mejor acoplamiento de las programaciones.

Ambas partes se comprometen a buscar las soluciones adecuadas.,
manteniendo los Oficiales Técnicos de a Bordo los compromisos para la
realización de las lineas fuera de normas como hasta ahora, y dando las
máx.imas facilidades para la realización de cualquier línea nueva que
pudIera establecerse por la Compañía.

Los Radionavegantes volarán en función de las necesidades de
programación establecidas por la Dirección de Operaciones.

Art. 86. Límites de actividad aérea. a) La máxima actividad
aérea permitida durante la realización de una etapa o serie de ellas
dependerá de la hora programada para el despegue inicial (horario local)
y el número de etapas a realizar.

Los límites de actividad serán los siguientes:
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14,00
13.30
11.00
11.30
9.30

13,30
13.00
12.30
12.00
10.30
8.30

Actividad
acrea

1 Ó 2
3
4
5
6

1
2
3
4
5
6

Número
de aterrizajesDespegue

15.01-18.00

07.01·15,00
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Art. 78. lncidencias.-Tripulante que no tendrá asignados servicios
de vuelos fijos. Excepto los días señalados como días sin servicio, se les
podrá nombrar los servicios que se considere oportuno, con obieto de
estabilizar la programación. Igualmente, se les podrán nombrar servicios
de imaginaria y retén.

Este servicio se programará por meses completos y por rotación
acumulativa durante la vigencia de este Convenio entre todos los
componentes de una flota, de modo que ningún Tripulante lo repita
hasta tanto no se haya completado la misma, con la excepción
contemplada en el párrafo cuarto del artículo 95.

A los Tripulantes en situación de destacamento, residencia o destino
que les correspondiera servicio de incidencias, les será saltado el turno,
realizándolo a su regreso a base, a no ser que la hayan efectuado durante
su pennanencia en las situaciones citadas.

Los Tripulantes en situación de incidencias deberán establecer
contacto con la Oficina de Programación de Vuelos entre las ocho y las
diez horas y las veinte y las veintidós horas locales, con objeto de
enterarse del posible servicio asignado.

Durante el mes de incidencias no se programarán los días sin servicio
que se concederán por la Compañía en función de las necesidades del
servicio. Todos los días del mes tendrán el tratamiento previsto en el
articulo 112. Lo dispuesto anteriormente dejará de aplicarse, y por tanto
se incluirán los días sin servicio en programación, al cumplirse seis
meses de su denuncia.

A efectos de programación, la situación de incidencias no dará lugar
a cómputo alguno de actividad aérea ni laboral, si no se efectúan
servicios. Si se efectúan servicios de vuelo, se computará esta actividad
de la manera prevista.

Art.79. Díafranco de servicio.-Aquél en que, sin tener previamente
programado servicio u obligación alguna, un tripulante puede ser
requerido para realizar un vuelo imprevisto.

Este deberá serie asignado y notificado antes de las veintidós horas
del día anterior. Si no le ha sido nombrado servicio o asignado dentro
del plazo marcado, el día franco de servicio el Tripulante quedará
relevado de cualquier otra obligación.

Art. 80. Dia libre.-Día natural del que puede disponer libremente
el Tripulante, sin que deba ser requerido para que efectúe servicio
alguno y durante el cual podrá ausentarse de su base sin restricciones.

Art. 81. Día sin servicio.;;.Se denomina día sin servicio a todo día
natural (de. cero a veinticuatro horas locales) de que dispone el
Tri'p~lante en la Base, si.n q~e pued.a .se~ requerido para reali.zar ninguna
actiVidad laboral. Los dlas SIn serviCIO Incluyeri total o parCIalmente los
periodos de descanso establecidos en el artículo 93, así como lar· días
libres definidos en el artículo 80.

Art. 8~. Vacaciones.-Periodo de treinta días seguidos o dos pe.io
dos de qUInce días, que disfrutarán todos los Tripulantes a lo largo cel
año en los períodos.de disponibilidad.

En el caso de vacaciones voluntarias, y previa confonnidad de las
respectivas flotas, a petición individual, los Tripulantes podrán fraccio
nar sus vacaciones en períodos más breves. Dichos periodos serán uno
al menos de quince días, y los otros como mínimo de siete días. Estas
nonnas no serán de aplicación para las vacaciones forzosas.

Los periodos más breves de quince días no estarán sujetos a las
nonnas.establecidas en el anexo 6, salvo en lo relativo a la puntuación.

El disfrute de estos periodos abreviados no se interferirá en ningún
caso con la asignación de algún turno de vacaciones de disfrute forzoso.

Cada Oficial Técnico de a Bordo tendrá derecho a disfrutar quince
días de vacaciones de los Que corresponden una vez cada dos años en
temporada comprendida entre el 15 de junio y el 30 de septiembre. En
esta temporada los periodos de vacaciones voluntarias tendrán prioridad
subre los días de recuperación. '

Art. 83. Tiempo de recuperación.-Los Oficiales Técnicos de a
Bordo, por el concepto de días de -recuperación, tendrán derecho a días
sin servicio adicionales.

Al cumplir cinco añ'os de antigüedad técnica en la Compañia, dos
d-ías; al c~mp~ir diez años, cinco días; al cumplir quince años, ocho días;
al cumpltr velOte años, once días, y al cumplir veinticinco años, catorce
días.

No se devengará mayor número de días sin servicio por este
concepto, aunque se acumule antigüedad técnica superior a veinticinco
años.

Al disfrute de estos días de recuperación se tendrá derecho cuando,
cumplida la condición anterior, hayan volado en los cinco años
inmediatamente anteriores al 60 por 100 de la media de las horas
voladas en su flota o flotas, en la función en que hayan permanecido
durante este tiempo.

A partir de 1 de enero de 1990, el tiempo de recuperación se podrá
unir a un período de vacaciones forzosas o voluntarias. A los días de
recuperación se les aplicará la puntuación correspondiente.

Art. 84. Ejecución opcional del coeficiente de programación.-Los
Tripulantes a los veinte años de servicio en vuelo en la Compañía, o
cumplidos' los cuarenta y cinco años de edad podrán optar por no volar
mas d((e dos horas correspondientes a la prima por razón de 'viaje
garantizada, compensándoles con días sin servicio adicionales al mes de
su defecto de horas programadas, en relación con el resto de los



Los límites de actividad aérea del aterrizaje' número 6, de nueve
treinta, ocho treinta y siete treinta. se ampliarán en una hora; una treinta
horas y una treinta horas, respectivamente, en programación, si la
última etapa es para regresar a la Base.

b) Se configurarán Destacamentos extranjeros siempre que haya
necesidad de realizar líneas fuera de normas Que tendrán como límite
catorce horas Quince minutos de actividad aérea, con independencia de
la hora de salida y el número de etapas a realizar, respetando en todo
caso el número máximo de aterrizajes establecidos en este artículo.

e) Sólo la actividad aérea realizada en vuelos de situación para
iniciar un servicio se computará como de actividad a efectos de límites.

No obstante 10 anterior, dentro de su actividad diaria no se
programarán vuelos de situacion Que supongan un incremento superior
a una hora Quince minutos de la actividad aérea correspondiente.

d) Con independencia de la hora pro~mada para el despegue
inicial, el límite de actividad aérea con tnpulación reforzada en los
servicios programados, cuya realización comporta como máximo dos
etapas. será de catorce horas para la especialidad de Oficiales Técnicos
de Vuelo afuctados. Los Oficiales Técnicos de a Bordo deberán disponer
de sitio adecuado para el descanso en vuelo.

e) Con independencia de la hora programada para el despegue
inicial. el limite de actividad aérea con tripulación doblada en los
servicios programados, cuya realización comporta como máximo dos
etapas, será de dieciséis horas, ampliables en cuarenta minutos en
aquellos casos en que la última etapa sea para regresar a Base. No
podrán realizarse más de doce horas de vuelo si los Oficiales Técnicos
de a Bordo no disponen de literas para su descanso.
,t) En los vuelos transatlánticos o de duración similar. la tripulación

.operativa estará compuesta por tres miembros debidamente calificados.
En los referidos vuelos transatlánticos o de duración similar se

programarán dos. Oficiales Técnicos de Vuelo cuando el servicio
programado sea superior a ocho horas nocturnas. A tales efectos, cuando
dentro del período de nocturnidad (de veintiuna a siete horas locales del
lugar donde se inicie la actividad) el servicio programado comprenda
como mínimo cuatro horas nocturnas se consideFarán como tales las'
siguientes hasta su finalización.

Si, como consecuencia de.la aplicación del párrafo anterior, se
requiera desplazar- a uno de los dos OTV, estos desplazamientos se
realizarán en servicio de vuelo formando parte de la tripulación
operativa. Las horas de vuelo realizadas por motivo de estos últimos no
contarán a efectos de límites.

Para el descanso de este segundo Oficial Técnico de Vuelo se
reservará una plaza en primera clase, y si el tipo de avión no la ofertara
se reservará en clase preferente.

g) De acuerdo con lo dispuesto en el antepenúltimo y penúltimo
párrafos del artículo 85, la programación y realización de los vuelos
aludidos se afectarán conforme a lo establecido en el artículo 93 (5),
cuando proceda, o en otro caso, de acuerdo con las actividades aéreas,
descansos y posibles refuerzos o doblajes que específicamente se
acuerden por las partes, en función de todas las circunstancias concuw
rrentes.

h) Si el límite de actividad aérea es excedido en una ruta detenni
nada, sin que ello represente una excepción, la programación de vuelo
debe ser adaptada con efectos inmediatos a las circunstancias reales.

Art. 87. Limites mdximos de horas de vuelo contadas calzo a
calzo.-El límite máximo de vuelo será el siguiente:

Desde elIde junio al 30 de septiembre, y durante 1988 y 1989, el
límite máximo de horas de vuelo contadas calzo o calzo será el siguiente:

Art. 92. Preavisos.-Las pr~maciones mensuales deberán ser
conocidas con siete días de anticIpación.

El preaviso para la pennuta de cualquier día sin servicio de entre los'
susceptibles de variación será de cuarenta y ocho horas.

El preaviso mínimo para cualquier Destacamento será de ocho días,
más uno por mes de duración prevista del mismo. Cuando la duración
prevista del Destacamento voluntario se reduzca por necesidades de la
Compañía, el preaviso de reincorporación a la base principal será, como
mínimo, de la mitad de los días previstos para su incorporación.

El preaviso mínimo para cualquier tipo de residencia será de treinta
y cinco días.

El preaviso mínimo para cualquier tipo de destino será de sesenta
días.
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83
231

86
240

Vuelos Vuelos conos
largos y medios

Horas al mes.
Horas al trimestre

a)- Cuatro de ellos, por lo menos, estarán unidos dos a dos.
b) Los cuatro citados anterionnente no podrán ser variados por la

Compañía. Los re$tantes podrán serlo con un preaviso mínimo de
cuarenta y ocho horas.

c) Todo día que un Tripulante deba pasar reconocimiento médico
ante el ClMA deberá estar precedido de un día sin servicio. El día de
reconocimiento será considerarlo como un día sin servicio adicional.

d) Durante los programas de los cursos teóricos deberán respetarse
como día sin servicio los fines de semana, a partir del sábado a
mediodía.

e) Cuando un Tripulante esté sujeto a un servicio de incidencias,
deberá disfrutar durante el mes la totalidad de los días sin servicio que
le correspondan con arreglo a las limitaciones previstas.

f) Los Tripulantes que deban incorporarse a un Destacamento
superior a treinta y un días, residencia o destino, podrán disponer,
además, de cuatro, seis y diez días, respectivamente, para organizar los
preparativos del traslado. Asimismo, dispondrán de la mitad del
número de días al incorporarse a su residencia habitual.

g) Cuando un Tripulante pierda por necesidades del servicio alguno
de los días sin servicio que le correspondan y no se puedan recuperar
durante el mes, podrá optar por recuperarlos en cualquiera de los dos
meses siguientes a aquel en que se generaron o añadirlos a las vacaciones
anuales.

h) Todos los días naturales programados que un Tripulante penna
nezca en la base serán considerados como días sin servicio a los efectos
de este articulo.

A efectos de programación, los tiempos de los distintos trayectos se
fijarán de acuerdo con los tiempos medios de vuelo de las estadísticas
del ejercicio anterior, incluyendo el rodaje.

Las horas de vuelo realizadas en los vuelos de situación y prueba no
afectarán al cómputo mensual de horas de vuelo ni limitaciones de
actividades.

Art. 88. L(mites de actividad laboral mensua/.-EI numero máximo
de horas de actividad laboral mensual a efectos de programación será de
ciento sesenta y cinco horas. Para la ejecución de los servicios
programados mensualmente cada Tripulante podrá exceder el límite
anterior en un 10 por 100.

Art. 89. L(mite de series de servicio.-En los aviones que efectúen
etapas cortas y medias la programación de las series de servicios tendrá
una duración máxima de cuatro días. Para la ejecución de los servicios
programados mensualmente a cada Tripulante este límite podrá ser
ampliado hasta un máximo de cinco días. Si en el quinto día se hace
escala en la Base, el Tripulante tendrá derecho a ser relevado.

.En los aviones que efectúen etapas largas, la programación' de las
series de servicios tendrá una duración máxima de nueve días. Para la
ejecución de los servicios programados mensualmente a cada Tripu
lante, este límite podrá ser ampliado hasta un máximo de once días.

las líneas de Oriente Medio y Africa, realizadas con flotas de corto
y medio radio de acción, podrán programarse con una duración de seis
días. En ejecución podrá ampliarse ese número hasfa un máximo de
siete días.

Art. 90. Limite de etapas.-Ellímite máximo de etapas que podrán
realizarse durante un día natural dependerá de 10 establecido en el
artículo 86, o de lo que se determine para casOs excepcionales; en ningún
caso será superior a seis.

Art; 91. D(as sin servicio.-El total de días sin servicio al mes de los
que el Tripulante dispone y que la Compañía garantiza y programará
mensualmente será de doce. Estos doce días se disfrutarán en las
condiciones siguientes:
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77
216
734

12,30
12,00
11,30
11,00
9,30
7,30

11,30
11,00
10,30
10,00

13,30
13,00
12,30
11,30
10,30,

84
238
844

Vuelos Vuelos conos
largos y medios

,-\cti\'idad
aérea

1
2
3
4
5.
6
1
2
3
4

1
2
3
4
5
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de alCrT1zaJC5
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23,01-06,00

18,01-23,00

06,01-07,00
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A la finalización de las situaciones de residencia y destino, el
preaviso mínimo de reincorporación a la base principal será el mismo
que para la incorporación.

Los preavisos para variar las vacaciones se harán con sesenta días de
antelación, .como mínimo, respecto a la fecha de comienzo de las
mismas. '

Art. 93. Perlodos, de descanso:
l. General:

a) Los períodos de descanso comenzarán inmediatamente después
de finalizada la actividad aérea. y durante los mismos el Tripulante
estará exento de cualquier actividad laboral.

b) El período básico de descanso es igual al tiempo de la actividad
aérea precedente programada, más dos horas. El período básico mínimo
de descanso es de diez boras treinta minutos.

e) El cálculo de la diferencia de husos horarios para todo lo que
queda establecido en este articulo se llevará a cabo teniendo en cuenta
la diferencia de horario local de invierno entre el lugar donde la
actividad aérea comienza y el de donde ésta finalizada, con excepción
del caso contemplado en el apartado 4, que se hará sobre horario GMT.

2. Periodos de descanso fuera de la base:

a) Cuando se han cruzado menos de cuatro husos horarios durante
I~ r~lización de un servicio de vuelo, el período de descanso será el
SigUIente:

a.1 El período básico de descanso, si éste comienza entre las
dieciocho horas un minuto y las veinticuatro horas locales.

a.2 El período básico de descanso más una hora, si comienza entre
las cero horas un minuto y las cuatro horas o las quince horas un minuto
y las dieciocho horas locales.

a.3 El período básico de descanso más dos horas si comienza entre
las cuatro horas un minuto y las quince horas locales.

b) Cuando se han cruzado cuatro o más husos horarios durante la
~l~ción de un servicio de vuelo, el período de descanso será el
siguiente:

b.1 El período básico de descanso, si éste incluye un noche local
es decir, entre las veintitrés horas y las siete horas locales. '

b.2 Cuando el período básico de descanso no incluya una noche
local completa (de veintitrés horas a las siete horas locales), se añadirán
a aquél tantas horas como las no incluidas de la mencionada noche
hasta un número máximo igual al de husos horarios cruzados en l~
actividad aérea finalizada. La suma del período básico de descanso y el
número de horas añadidas no podrá superar un total de veintidós horas.

3. Período de descanso en la base:

~) El período de descanso en la base para los Tripulantes que
reahcen una programación en el limite de series de servicios (según el
articulo 89) será el siguiente:

a.1 Con etapas o vudos cortos y medios, un día natural.
a.2 En las flotas de corto y medio radio que realicen línea de

Oriente Medio y Africa será de treinta y seis horas debiendo incluir dos
noches (de veintitrés horas a siete horas locales).'

a.3 En las flotas que efectúen vuelos transatlánticos o de duración
similar será de setenta y dos horas.

~) El período de descans'o en la ,base para los Tripulantes que no
reahcen programaciones en el límite de serie de servicios, en las flotas
en que efectúen vuelos transatlánticos o de duración similar, será:

b.l De treinta y seis horas, incluyendo dos noches (de veintitrés
horas a siete horas locales). .

,b..2 De. cuarenta. y ocho horas, incluyendo dos noches, si en la
actiVidad aerea finalIzada se han cruzado cuatro cinco o seis husos
horarios. '

b.3 De setenta y dos horas, incluyendo dos noches, si se cruzaron
siete u ocho husos horarios.

bA De setenta y dos horas, incluyendo tres noches, si se cruzaron
más de ocho husos horarios.

~) El período ~e descanso en. la base para los Tripulantes que no
reabcen programaciones en el límIte de serie de servicios, en las flotas
que no efectúen vuelos transatlánticos o de duración similar, será el que
se recoge en el apartado 2, a), de este artículo.

4. En aviones que efectúen vuelos, transatlánticos o de duración
similar, cuando se han cruzado seis husos horarios o más durante el
recorrido en un total de más de tres dias de ausencia (setenta y dos
horas), el recorrido en la dirección opuesta sobre cuatro o más husos
horarios no podrá realizarse hasta pasados seis días (ciento cuarenta y
cuatro horas). Durante ~ste período !ntermedio, después de completado
el descanso correspondiente, cualqUier ptro servicio puede tener lugar.

El cálculo de husos horarios referente a este apartado 4 se efectuará
en base al horario GMT.

5. Lineas fuera de normas.-En aquellos supuestos en que se
pactasen líneas fuera de normas, éstas tendrán los siguientes descansos
adicionales en la base:

a) Lineas que superen los límites máximos de horas de actividad
aérea diaria:

a.l En menos de una hora devengará un dia de descanso adicional.
a.2 Hasta un máximo dos horas treinta minutos, dos días de

descanso adicionales.

b) Lineas que superen los límites máximos de series de servicios:

5.1 En un día, devengará un dia de descanso adicional.
b.2 En .dos días, devengarán dos días de descanso adicionales.

Para los casos no contemplados se estará a lo que se determine de
mutuo acuerdo entre la Compañía y la representación de los Oficiales
Técnicos de a Bordo.

6. Alteraciones de los períodos de descanso por decisión del
Comandante:

a) Con objeto de completar un servicio programado, los Coman~

dantes podrán incrementar los límites de actividad aérea hasta un
máximo del 15 por 100.

b) Cuando el máximo de actividad ha sido superado, el Coman
dante, después de evaluar todas las circunstancias, decidirá si ha de ser
ampliado el penado de descanso y en qué medida.

Conforme a los mismos principios, cuando el período de descanso
empieza más tarde de lo previsto en la programación, el Comandante
decidirá si ha de ser ampliado y en qué medida o si ha de ser diferido.
En cualquier caso, el período básico mínimo de descanso de diez horas
treinta minutos no puede ser reducido.

La decisión a que se viene haciendo referencia será siempre con el
Comandante a cuyas órdenes estaba la Tripulación o miembros de la
misma en el servicio que precede al comienzo del período de descanso.

c) El período de descanso reducido por decisión del Comandante
redundará en la ampliación del período de descanso tras el regreso a la
base en cinco veces el tiempo reducido, a no ser que el período de
descanso en la base sea de cuarenta y ocho horas o superior.

El tiempo restituido será contado por horas enteras y no podrá
superar las diez horas. El Tripulante es libre de renunciar a la restitución
en razón de no dificultar la realización de sus servicios programados.

Art. 94. Cambios de servicio en ejecución.-Por necesidades del
servicio, la Compañía puede variar en ejecución los vuelos programa
dos, siempre que comprenda igual o menor número de días de
ocupación. Al finalizar un servicio en la base no podrá ser añadido
ningún otro adicional.

Art. 95. Programaciones.-A efectos de programaclOn, el Jefe de
Flota o persona por él designada participará con el Departamento de
Coordinación Programas, con objeto de que se tengan en cuenta los
problemas operativos específicos de la flota, debiendo los Oficiales
Técnicos de a Bordo comunicar al Jefe de su Flota aquellos que
consideren que pueden ser de interés por estar relacionados con la
seguridad, regularidad o economía de las operaciones.

En las flotas de corto y medio radio, cuando se finalice una serie de
servicios programada al límite (artículo 89) después de las veintitrés
horas locales, la actividad aérea siguiente, tras el DSS preceptivo, no
comenzará antes de las nueve horas locales.

Los servicios que impliquen actividad programada entre las doce
hof'd.S del día 24 y veinticuatro horas del día 25 de diciembre, y las doce
horas del 31 de diciembre y veinticuatro horas del 1 de enero, serán
sorteadas entre la totalidad de los Tripulantes de las respectivas flotas,
con la única exclusión de aquellos que tengan vacaciones o permisos sin
sueldo concedidos en la segunda quincena de diciembre, siempre que
este permiso sea ininterrumpido y de diez días .de duración mínima.

Los servicios de incidencias del día 1 de enero se incluirán en la
programación de servicios del mes de diciembre.

La Compañía facilitará mensualmente a la Sección Sindical de los
Oficiales Técnicos de a Bordo las programaciones de los mismos en las
diferentes flotas. Igualmente, facilitará los datos de la programación
realizada mes a mes.

Art. 96. Facultades y responsabilidad del Comandante.-No obs
tante todas las normas anteriores, el Comandante, de acuerdo con las
facultades que le están conferidas por la ley, puede alterar las normas
prescritas, aumentando los tiempos de actividad aérea permitida cuando
causas de fu.erza mayor así 10 exijan. y siempre que a su juicio la
seguridad del vuelo no se vea afectada porque alguno o algunos de los
Tripulantes sobrepasen las limitaciones establecidas. A estos efectos, se
consideran causas de fuer?:a mayor operaciones de salvamento para las
que puedan ser requeridos, necesidad de traslado de enfermo grave,
seguridad de la propia aeronave y supuestos de parecida naturaleza.

Por el contrario, en uso de las mismas facultades, el Comandante
deberá, si a su juicio el estado de fatiga de sí mismo o de algún miembro
de la Tripulación esencial para la operación de la aeronave así lo exige,
suspender o aplazar la continuación de un vuelo antes de llegar a los
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límites establecidos, hasta que, ,mediante un periodo de descanso
adecuado, el Tripulante o Tripulantes se recuperen de su estado-de fatiga
y la seguridad deje de estar afectada.

SECCiÓN TERCERA: ROTACIONES

Art.97. Vacaciones.-El procedimiento para el disfrute y rotación
en los tumos de vacaciones vendrá determinado por las normas del
anexo 6.

Art. 98. Rotaciones en Destacamento, residencia y destinos.-La
rotación de Destacamentos, residencias y destinos se ajustará a lo
previsto en el anexo 7.

CAPITULO VII

Retribuciones

Art. 99. Conceptos retributivos.-Los Oficiales Técnicos de a Bordo
a quienes se aplica el presente Convenio estarán retribuidos por los
siguientes concepto~

a) Retribuciones fijas:
l. Sueldo base.
2 Premio de antigtiedad.
3. Prima por razón de viaje garantizada.
4. Gratificaciones extraordinarias.
5. Gratificación por cierre de ejercicio.

b) Retribuciones variables:

1. Prima por razÓn de viaje por:

a) Horas atípicas.
b) Horas de vuelo adicionales.
c) Actividad aérea en tierra.
d) Actividad laboral.

2. Plus de nocturnidad.

c) Otras percepciones económicas:

1. Prima de responsabilidad (anexo 10).
2. Prima de coyuntura (anexos 1 y 10).

d) Gastos compen~torios:

1. Dietas.
2. Dieta de destacamento.
3. Indemnización por residencia o destino.

e) Protección a la familia.

Art. 100. Sueldo base.-Los sueldos base de cada especialidad son
los expresados en el anexo l.

Art. 101. Premios de antigüedad.-El personal de plantilla recibirá
en concepto de premio de antigüedad un 7,5 por 100 del sueldo base de
su nivel por cada tres años de servicio a la Compañía, hasta un máximo
de t2 trienios. _ .

A estos únicos efectos, la antigüedad de los Tripulantes se computará
teniendo en cuenta el tiempo efectivo de servicio en la Compañía,
independientemente de los grupos laborales en que hayan estado
encuadrados. .

Art. 102. Prima por razón de viaje garantizada.-Los Oficiales
Técnicos de a Bordo percibirán en concepto de prima por razón de viaje
garantizada las cantidades que se especifican en el anexo 1, según su
nivel y especialidad.

El cálculo mensual de la prima -por razón de viaje se realizará_
evaluando por una parte la suma de los importes de las horas de vuelo
y de las horas atípicas y, por otra parte, el importe de la actividad
laboraL A ambos importes se les añadirá el correspondiente al concepto
de «actividad aérea en tierra». De las nuevas cantidades resultantes los
Tripulantes percibirán la mayor, y en caso de que ambas sean inferiores
a la prima por razón de viaje garantizada percibirán esta última, excepto
en los casos previstos en el anexo 8.

La prima por razón de viaje se obtendrá aplicando los precios de los
bloques que figuran en las tablas del anexo 1.

Por día de servicio en vuelo como Tripulante fuera de la base
(considerando entre las cero horas un minuto y las veinticuatro horas
locales), siempre que no se realice ningún vuelo, se garantizan dos horas,
que se computarán al precio de las horas atípicas.

Esta garantía se aplicará también cuando el Tripulante, en cumpli
miento de los programas de vuelo o de órdenes recibidas, se presente en
el aeropuerto para realizar un servicio de vuelo y éste no se lleve a cabo
por causas que no tengan relación con el Tripulante.

Por cada día (considerado entre las cero horas un minuto y las
veinticuatro horas locales) que se realice vuelo como Tripulante, se
garantizan hasta tres horas o la diferencia entre esta garantía y las horas
de vuelo realizadas, computándose la diferencia al precio de las horas
atípicas.
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Quedan excluidos de estas garantías los días pasados en destacamen~

tos, residencias y destinos en los que no se programa vuelo.
La prima por razón de viaje garantizada corresponderá a cincuenta

y -cinco horas de vuelo. Los bloques de actividad laboral serán como
sigue:

Primer bloque: 126.
Segundo bloque: 127/141.
Tem:r bloque: 142/149.
Cuarto bloque: ISO en adelante.

. Los precios de los bloques citados de actividad laboral serán los que
figuran en el anexo l.

El precio de la hora de vuelo base se determina 'dividienod el importe
de la prima horaria garantizada entre el número de horas de vuelo
correspondientes a dicha prima.

En todos los casos, el precio de las horas atípicas será el resultado de
dividir la prima por razón de viaje garantizada ~r setenta y seis horas.

A los efectos de cálculo de devengo de la pnma por razón de viaje,
se entiende como «actividad aérea en tierra» la diferencia entre la
«actividad aérea pura» (periodo transcurrido desde la presentación de
un Tripulante en el aeropuerto para realizar un servicio hasta treinta
minutos después de haber inmovilizado el avión en el aparcamiento, una
va. completada la última etapa. Si el servicio es cancelado, la actividad
aérea se considera terminada treinta minutos después de haber sido
notificada al Tripulante la cancelación; independientemente de cual sea
la duración real del descanso anterior y/o posterior a dicho servicio) y
la suma de los tres conceptos siguientes: Horas de vuelo, medidas en las
cuantías de cobro (horas de baremo), horas de vuelo de situación (50 por
100 de las horas de baremo correspondientes al vuelo) y complemento
a tres horas.

La actividad aérea en tierra mensual se abonará al 10 por 100 del
precio de la hora base de vuelo. .

Art. 103. Plus de nocturnidad.-En concepto de plus de nocturnidad
se abonarán las horas reales de vuelo a que se refiere el artículo 58 con
un incentivo del 25 por 100.

Art. 104. Gratificaciones extraordinarias.-Los Tripulantes percibi~

rán en los meses de julio y diciembre de cada año, con carácter de pagas
extraordinarias. unas gratificaciones inte~adas por el sueldo base,
antigüedad, prima por razón de viaje garantizada y prima de responsabi
lidad o coyuntura según corresponda.

A los Tripulantes ingresados en el transcurso del año o que cesaren
dentro del mismo se les abonarán estas gratificaciones prorrateando su
importe de acuerdo con el tiempo trabajado, para lo cual la fracción de
mes se computará como unidad completa.

Art. 105. Títulos.-Se modifica el artículo 52 del Reglamento de
Régimen Interior en el sentido de que, en el futuro, fa Dirección
establecerá los títulos, cuya posesión por parte de los Oficiales Técnicos
de a Bordo dará lugar en el momento del reconocimiento a la percepción
por una sola va. de la cantidad que se fije y que estimule a la obtención
de los mismos.

Estrictamente «ad personam» seguirán devengado las cantidades que
correspondería percibir el día de la aprobación de este Convenio, sin
incremento posterior alguno, al personal con título actualmente recono
cido.

Art. 106. Protección a la fami/ia.-Establecido por Orden de 28 de
diciembre de 1966, que desarrolló la Ley de Seguridad Social, el nuevo
régimen de ayuda familiar, los Oficiales Técnicos de a Bordo que
hubieran optado por el régimen vigente en 31 de diciembre de 1966
percibirán los puntos que tuvieren acreditados hasta la fecha a razón de
300 pesetas y lo que posterionnente les corresponda a tenor de lo
dispuesto en la aludida Orden.

Todos los Oficiales Técnicos de a Bordo que no hubieran causado
alta en el régimen de plus familiar antes del 31 de diciembre de 1966,
se regirán en el futuro por la nueva norma establecida por el Estado.

Independi~ntemente de lo anterior, se estará a lo dispuesto por la
nonnativa legal vigente en cada momento.

Art. 107. Gratificación por cierre de ejercicio. -Se concederá una
gratificación por cierre de ejercicio consistente en el importe correspon~

diente a treinta dias de sueldo base, antigüedad y prima por razón de
viaje garantizada, o parte proporcional, en su caso.

Esta gratificación se hará efectiva después de celebrarse la Junta
general de accionistas, en los meses de abril o mayo siguientes a cada
uno de los ejercicios.

Art. 108. Dieta de destacamento.-Los Oficiales Técnicos de a
Bordo percibirán, durante el tiempo que permana.can en esta situación,
en concepto de dieta, la cantidad que resulta de multiplicar el número
de días que dure el destacamento por la cantidad consignada en el anexo
4. 1I1.

En los destacamentos con duración de treinta 'j un días o menos, los
Tripulantes podrán optar por percibir integra la dieta, de acuerdo con lo
dispuesto en el primer párrafo de este artículo, siendo el alojamiento a
su cargo, o percibir el 75 eor 100 de dicha dieta, alojándose en el hotel
contratado por la Companía, conforme a lo establecido en el artículo
124, y con cargo a la misma.

Art. 109. Indemnización por residencia.-Los Oficiales Técnicos de a
Bordo percibirán, durante el tiempo que permanezcan en esta situación,
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en concepto de indemnización, la cantidad que resulte de multiplicar el
número de días que dure la residencia por la cantidad consignada en el
anexo 4, IV.

Art. 110. Indemnización por deslino.-Los Oficiales Técnicos de a
Bordo percibirán, durante el tiempo que permanezcan en esta situación,
en concepto de indemnización, la cantidad que resulte de multiplicar el
número de días que dure el destino por la cantidad consignada en el
anexo 4, V.

Art. 111. Alteraciones de los tiempos de destacamento, residencia o
deslino.-Cuando en las situaciones de destacamento, residencia o
destino no se llegasen a alcanzar los plazos de tiempo previstos, el
Oficial Técnico de a Bordo recibirá como dieta o indemnización la que
le corresponda por el tiempo real de duración del desplazamiento.

Cuando 'la alteración de los plazos previstos ten~a lugar por ca'Jsa no
imputable al Oficial Técnico de a Bordo, éste recibtrá la indemnización
correspondiente a la diterencia entre la dieta o indemnización percibida
y los gastos reales que hubiese efectuado, con el límite máximo de la
dieta que realmente hubiera percibido de haberse agotado esta situación.
De este tratamiento se exceptuarán los casos de alteración de los plazos
previstos cuando se deban a regresión.

Art. 112. Incidencias, cursos y comisiones de servicio. imaginarias
y retenes. '

A) lncidencias.-A efectos económicos la situación de incidencia
devengará dos horas cincuenta v, tres minutos de vuelo por día
permanecido en esta situación y cínco horas treinta y tres minutos de
actividad laboral, incluidos los días en que por necesidades del servicio
se permanezca fuera de la base.

Cuando a un Tripulante en incidencias le sean nombrados servicios
de imaginarias se computarán a efectos económicos como sigue:

a) En los locales fijados por la Compañía, el día completo (veinti
cuatro horas) devengará cinco horas seis minutos de vuelo y el 100 por
100 de la actividad laboral.

b) Fuera de los locales fijados por la Compañía, el día completo
(veinticuatro horas) devengará dos horas cincuenta y tres minutos de
vuelo y el SO por 10 de la actividad laboral.

e) Cuando se combinen las situaciones a) y b) se hará el cómputo
con arreglo a las horas que se haya permanecido en cada una y la suma
de ambas dara el devengo que corresponda.

A efectos económioo's!eJ!léten devengará dos horas ochenta y cinco
minutos de vuelo por día permanecido en esta situación y el2S por 100
de dicho tiempo como actividad laboral.

B) Cursos y comisiones de servicio.-A efectos económicos, los
Oficiales Técnicos de a Bordo, durante los cursos realizados como
alumnos o comisiones de servicio efectuados en los términos del artículo
41 o cualquier otra actividad que deban desarrollar por haber
sido designados por la Compañía, devengarán por cada día dedicado a
ello dos horas cincuenta y tres minutos de vuelo y seis horas de
actividad laboral.

el Las horas de vuelo de que se habla en los apartados A} y B) de
este artículo se computarán al precio de las horas atípicas, precio este
resultante de dividir la garantía vigente en cada momento por setenta y
seis horas y se abonarán siempre y cuando que, sumado su importe al
de las horas reales de vuelo o actividad laboral, en su caso, superen la
garantía.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, durante los cursos de
duración superior a un mes percibirán cincuenta y ocho horas al precio
hora-vuelo base y siete horas como adicionales por cada mes de
duración o la parte alícuota que corresponda y seis horas de actividad
laboral por día.

Art. 113. Licencia retribuida.-EI Oficial Técnico de a Bordo en
situación de 'licencia' retribuida percibirá la prima por razón de viaje
garantizada o taparte alícuota que le corresponda por el número de días
permanecido en esta situación.

Art. 114. Vacaciones.-EI Oficial Técnico de a Bordo durante las
vacaciones reglamentarias percibirá además del sueldo base y premio de
antigüedad, la prima por razón de viaje correspondiente al promedio de
horas efectivamente voladas o computadas a efectos de cobro durante el
año inmediatamente anterior al mes en que se disfruten las vacaciones,
o el promedio de la actividad laboral realizada o computada durante el
mismo período. En ningún caso dicho promedio será inferior a la prima
por razón de viaje garantizada.

Este mismo tratamiento se dará al tiempo de recuperación.
Art. liS. Vuelos de situación y prueba.-En los vuelos de situación

para tomar o dejar los servicios asignados, los Oficiales Técnicos de a
Bordo, percibirán el SO por 100 de la cantidad que corresponda al
tiempo de baremo de vuelo realizado.

En los vuelos de prueba se percibirá la prima correspondiente
considerándose para el pago como mínimo una ·hora de vuelo o el
tiempo real si es superior.

En los vuelos de situación y en todos los vuelos programados por la
Compañía en que los Oficiales Técnicos de a Bordo no formen parte de
la tripulación normal, se utilizarán billetes de servicio. Las reservas se
harán en primera clase o preferente.

Cuando este tipo de servicios se programen de forma imprevista, se
realizarán en primera o preferente, salvo que estén todas las plazas de
dichas clases confirmadas en el momento de tomar la decisión de
realizar el vuelo, en cuyo caso se efectuarán en turista.

Art. 116. Dieta.-Es la cantidad que se devenga para atender los
gastos que se originan en los desplazamientos que se efectúan por
necesidades de la Compañía fuera de la base.

La cuantía de la dieta está calculada para cubrir básicamente los
conceptos .de comida y cena,

Art. 117. Clases de dieta.-Las dietas se d'¡viden en nacionales y
extranjeras, según quelos gastos a cubrir lo sean en territorio nacional
o extranjero.

Art. 118. Dieta básica.-Es la que s~rvirá de punto de partida para
calcular, aplicándole un coeficiente regulador por país, la que corres
ponda en cada caso.

Art. 119. Coeficiente regulador.-Es el que se aplica a la dieta básica,
para que su cuantía en cada país esté en consonancia con el coste de vida
del lugar.

Cuando se deban devengar eventualmente dietas en algún país cuyo
coeficiente no conste, se aplicará la dieta básica si previamente no han
llegado a un acuerdo la Dirección de la Compañía y la Representación
de los Oficiales Técnicos de a Bordo. En este caso, en la primera reunión
de la Comisión de Interpretación que se celebre, se acordará el
coeficiente definitivo.

Art. 120. Actualización de dietas.-La actualización de las dietas
nacionales y extranjeras se hará anualmente el día primero del mes
siguiente a aquel en que se publiquen oficialmente las cifras del índice
de precios al consumo del Instituto Nacional de Estadística para el
conjunto nacionaL

Las dietas nacionales serán actualizadas con dicho índice y las
extranjeras se actualizarán de mutuo acuerdo entre las partes en función
de los estudios correspondientes, ambas con efectos económicos de

,primeros de enero de cada año.
Lo dispuesto en este artículo se aplicará a las dietas de destacamento

e indemnizaciones por residencia y destino.
Art: 121. Dietas en vigor.-Coil efectividad de 1 de enero de'1988 las

dietas y dietas de destacamento, así como las indemnizaciones por
residencia y destino son las que figuran en el anexo número 4.

Art. 122. Cómputo ,de dietas.-A los efectos del cómputo de dietas,
éstas se calcularán -de acuerdo con el número de comidas que se deban
realizar fuera de la base.

Cada comida principal devengará media dieta.
Se devengará media dieta cada vez que la actividad aérea o la

permanencia fuera de la base abarque tiempos comprendidos entre las
trece horas y las quince horas, o las venti una y las. ventitres horas
locales.

Se devengará una dieta cuando la actividad aérea abarque tiempos
comprendidos entre las venticuatro horas y las seis horas locales y no se
pernocte fuera de la base.

El cómputo para el devengo de dieta nacional o extranjera se hará
aplicando una u otra, tomando corno base el aeropuerto en que se
produzca el primer despegue en tiempos comprendidos entre las trece y
quince y entre las ventiuna y ventitrés horas.

Cuando el tiempo de actividad entre estas horas transcurra en vuelo
se abonará dieta nacional.

Art. 123. Complemento de dieta.-Como parte complementaria de
la dieta definida en el artículo 116, y para cubrir gastos extraordinarios
de manutención o estanCia no cubierta ¡Jor aquélla, se devengarán las
cantidades señalad.as en el anexo número 4-11 para cada fecha que se
vuele o se permanezca fuera de la base, con excepción de lo establecido
en el párrafo siguiente. ,,' ".

De acuerdo con lo anterior, si en el último vuelo de regreso a la base
éste fuera directo y se produjera cambio de fecha a bordo (hora GMT),
no se devengará el complemento de dieta correspondiente a la última
fecha.

Este complemento puede ser de carácter nacional o extranjero, según
que los gastos a cubrir lo sean en territorio nacional o extranjero.

Att. 124. Alojamiento.-La selección, contratación y pago de los
hoteles en los que se alojan las Tripulaciones Técnicas en sus desplaza
mientos habituales, por motivos de servicio, estará a cargo de la
Compañía.

La contratación de los hoteles incluido un desayuno de tipo
continental o similar, siempre que el horario del serviCIO del hotel lo
permita, se hará directamente por la Compañía, a cuyo cargo Correrá el
abono de estos conceptos.

El hotel seleccionado ha de ser, como mínimo, de cuatro estrellas o
su equivalente en el extranjero. Las habitaciones deberán ser individua·
les o dobles para uso indIvidual, con baño, y deberán estar ubicadas
preferentemente en las zonas del hotel más relajadas de ruidos y tráfico,
a fin de garantizar un buen descanso al Tripulante.

En la selección de los hoteles participarán los rerresentantes de los
Tripulantes, quienes darán su visto bueno a los que reúnan los requisitos
aludidos en número no inferior a tres en las localidades en que la
situación hotelera lo permita, visto bueno que estará vigente mientras se
mantengan las condiciones contractuales, de carácter funcional, que
dieran origen al citado visto bueno.
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La Compañía facilitará las condiciones funcionales de los contratos
que celebre con los hoteles correspondientes, dentro de los treinta días
siguientes a su finna definitiva.

Art. 125. Alojamiento en viajes no programados.-Las Delegaciones
harán las gestiones oportunas para facilitar a los oficiales Tér;nicos de a
Bordo alojamientos individuales de las mismas características del
artículo anterior, siempre que ello sea posible.

Cuando por no existir Delegación en el lugar de que se trate, el
Tripulante abone el alojamiento, éste pasará el cargo correspondiente a
la Compañía.

Art. 126. Anticipo de die/as.-La Compañía facilitará anticipo de
dietas a los Tripulantes por la cuantía necesaria para el desplazamiento
de que se trate.

Art. 127. Dieta básica.-La tabla de dietas básicas a aplicar será la
siguiente:

Dietas nacionales: 4.684 pesetas. Dietas extranjeras: 42,88 dólares.

- Art 128. Comidas a bordo.-para evitar retrasos innecesarios, la
J,Compañia facilitará a bordo las comidas de los tripulantes y habilitará
,~s medios y personas necesarios a fin de que las mismas estén
dIspuestas de forma que puedan efectuarse normalmente, bien sea en
vuelo o en las escalas.

.El momento de efectuar la comida será decidido por el Comandante,
qUIen lo comunicará con la suficiente antelación para que puedan ser
preparadas, pr~u!3-.~do en la medida de lo posible que se realicen entre
las trece y las dieclsels horas y entre las ventmna y las venticuatro horas.

Asimismo, se realizará un estudio de las líneas que coincidan con los
mencionados horarios, de forma que se pueda facilitar en cada tempo
rada una orientación a los Comandantes que les pennita coordinar con
antelación las comidas de los Tripulantes.

Art. 129. Limitación.-No obstante lo regulado en este capítulo de
dietas en sus distintos aspectos de dieta propiamente dicha y comple
mento de dieta, en ningún caso el devengo por estos conceptos,
computadas las cantidades percibidas por los Tripulantes y abonadas
por la compañia, podrá superar el total de ,una dieta y un complemento
de dieta por cada periodo de venticuatro horas efectivas naturales e
ininterrumpidas a excepción de lo contemplado en el cuarto párrafo del
artículo 122.

Art. 130. En materia de revisión salarial para 1988, se aplicará
sobre la base del 3 por lOO, por lo que, en caso de que el IPC real para
1988 superase dicho tope, se aplicará la diferencia que proceda sobre
todos los conceptos retnbutivos de este acuerdo, con excepción del plus
familiar, y ~a gratificación de antiguos impuestos.

Las retnbuciones vigentes en 31 de diciembre de 1988 se revisarán
a partir de 1 de enero de 1989.

CAPITULO VIII

Atenciones Sociales

~rt. 131. Informadas por el principio de solidaridad, las Atenciones
Soclal~s se exte.nderán a la creación de prestaciones que contribuyan a
remediar neceSIdades.

'Art. 132. De acuerdo con el artículo anterior, el régimen de
financiación del Fondo Solidario Interno, de Atenciones Sociales será el
de reparto entre la Empresa y empleado. La proporción será del 50 por
100 por cada parte. "
~ co~zación a este Fondo será la fijada en el anexo número 3 y

p.~dra reVISarse a:nualmente por acuerdo de la Dirección y la Representa
ClOn de los OfiCIales Técnicos de a Bordo.

Art. 133. La gestión de las Atenciones Sociales se hará a través de
los órganos existentes.

CAPITULO IX

Seguridad Social Complementaria y Fondo Social de Vuelo

Art. 134. L. En tanto no sea modificado por norma legal, acuerdo
pac~do, u otra clfcuJ.1stancia, el régil1l;en institucional de la Seguri,dad
SOCIal Comple.J.11entana y el Fondo SOCial de Vuelo, las partes se regIrán
por lo estableCIdo en el presente Convenio.

En base a lo anterior:

a) La Seguridad Social Complementaria se rige pOr las normas
aprobadas por la Resoslución de 10 de marzo de 1973 de la Dirección
General de Trabajo, las cuales se incluyen en el anexo número 8.

b) El Fondo Social de Vuelo se rige por el Reglamento aprobado
por Resolución de 19 de septiembre de 1983.

Las partes se comprometen a cotizar a este Fondo, en la misma
prop~rción ql!-e hasta ahora y por los conceplos de sueldo base,
a~~lgueda?-, pnma.por,razón de vi~je 8;3rantizada y primas de responsa
bilidad (estas cotlZaran en los termmos estableCIdos en el artículo
siguiente). Esta cotización supone el 4,7 por 100 para cada una de las
partes sobre los conceptos mencionados.

2. La prima del Concierto Colectivo de Vida de los Oficiales
Técnicos de a Bordo de la Compañía será abonada en un 60 por 100 con
cargo a IBERIA y en un 40 por 100 con cargo a los interesados.
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Asimismo, los capitales actualmente asegurados se mantendrán por
nivel, sin modificación de la cifra actual que suponen, en función del
número de pagas o de fracciones que representen, al igual que ocurre con
los restantes colectivos.

Art. 135. Las I?rimas de Responsabilidad de Oficial Técnico de a
Bordo, que a partir del 1 de enero de 1981 se consolidan a razón del 7,5
por 100 anual, con un tope máximo del 75 por 100, cotizarán por dichas
cantidades consolidadas al Fondo Social de Vuelo.

Art. 136. Enfermedadesfuera de base.-Para el personal Que se halle
en situación de servicio, destacamento, residencia o destino fuera del
territorio español, y siempre que no pueda acogerse a la Seguridad Social
del país de que se trate en virtud de Convenio finnado por los dos
Estados, se hará cargo la Compañía de los gastos ?roducidos por
enfermedad o accidente, tanto de asistencia como de poSible hospitaliza.
ción o intervenciones quirúrgicas, a los tripulantes y sus familiares,
salvo los casos en que los servicios médicos de la Compañia ordenen el
traslado a la base principal, corriendo a cargo de ésta los gastos del
mismo.

Para que haya lugar a los beneficios del párrafo anterior, la necesidad
de asistencia médica en caso de servicio, destacamento, residencia o
destino, deberá aprobarse por el servicio médico de la Compañía. Los
centros médico-quirúrgicos o especialistas a los que se pueda acudir para
estos casos, figurarán en la relación también aprobada por el servicio
médico de la Compañia y serán de uso obligatorio, salvo casos de
urgencia debidamente comprobados.

La Compañía facilitará a los Oficiales Técnicos una relación actuali
zada de los Médicos Asesores y Centros· Médicos contratados, con
domicilios y número de teléfono.

Art. 137. Edad de cese en los servicios de vue/o.-La edad límite para
el cese en los servicios de vuelo de los Tripulantes será la establecida en
cada momento por la Dirección General de Aviación Civil u Organo
competente para ello.

En los casos en que no esté establecida esta edad se entenderá fijada
a los sesenta años.

Lo dispuesto en este artículo es completamente independiente de las
condiciones que deban cumplir los Tripulantes para el disfrute de las
prestaciones de la Seguridad Social conforme a las disposiciones legales
vigentes.

A partir de los cincuenta y cinco años elt Tripulante podrá solicitar
voluntariamente su pase a la situación de excedencia especial, hasta el
cumplimiento de la edad establecida por la Seguridad Social nacional
para su jubilación con plenitud de derechos con el tope máximo de los
sesenta y cinco años, en los ténninos regulados en el anexo 2.

Para aquellos Tripulantes que no hubieran optado por la opción
anterior, al cumplir los sesenta años quedarán integrados en la escala de
situación de reserva, en las condiciones establecidas en el anexo 2,
situación que podrá mantenerse hasta el cumplimiento de los sesenta y
cinco años o edad inferior que se detennine por la Seguridad Social
Nacional para tener opción a la jubilación con plenitud de derechos.

CAPITULO X

TranspOrtes

Art. 1~8. Transp01:tes..-En ~ateria de transportes, la Compañía
mantendra, con los cntenos VIgentes hasta la fecha, el sistema de
recogida para los Oficiales Técnicos de a.Bordo que se acojan al mismo.
En el caso.de desplazamientos por asistencia a Cursos se abonará el
importe de taxi o su equivalente.

A~. 139. Rt:n':lncia a la recogida.~El tripulante que no tenga
recogld.a por. ~esIdlr fuera del perímetro o porque voluntariamente
!"cn~~cle al regImen de transporte colectivo, recibirá una indemnización
mdIvldual .Que compensará, globalmente y en su conjunto, todos los
&t:\stos ocas!onados por el d.esplaza~iento .del domicilio al aeropuerto y
VIceVersa, meluso por razon de aSIstencIa a cursos reconocimientos
médicos., in~~rucción, trabajos ~n tierra, etc., de 13.467 pesetas al mes.
IndemmzaclOn que será actualIzada con efectos de 1 de enero de cada
año, segun IPe.

.El ejercicio qe tal. renuncia, aplicable hasta ahora sólo en Madrid, se
extIende a. !as SItuaCIones. de destac3:m~nto, residencia y destino.

Su opClOn quedará sUjeta a los SigUientes requisitos:

. l.. En los supuestos d,e des~?mento, residencia y destino, el Oficial
Tecmco de a Bordo podra deCidIr entre ser transportado por medios de
la Empresa o renunciar a la recogida.

2. En los destacamentos, tanto voluntarios como forzosos la
renuncia al transporte colectivo se mantendrá durante el tiempo 'que
dure el mismo.

3. En las situaciones de residencia y destino la renuncia a la
recogida se ma.ntendrá en tanto permanezcan las mis'mas circunstallcias
de domicilio habitual y flola.

4. Al regreso a la base principal, el tripulante continuará en las
condiciones que tuviere anterionnente, situación que se mantendrá en
tanto pennanezcan las mismas circunstancias de domicilio habitual y
flota.
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5. En cualquier caso, la renuncia a la recogida surtirá efectos
eco~óm.icos desde el día primero del mes siguiente al de la fecha en que
se eJercIte.

6. La Dirección de Operaciones notificará a las Delegaciones
afectadas la correspondiente información sobre los Oficiales Técnicos
Que deban ser transportados por medios de la Empresa y la de aquellos
que,. por hal?er renunciado a los mismos, hayan de desplazarse con
mediOs propiOS.

. La Empresa se compromete a mantener el aparcamiento actual de
tnpuJantes con vigilante.

Art. 140. Accidentes «in jtinere».-A los efectos de consideración de
los posibles a~~identes «in i.ti!1ere» l~ C~mpañ~a. autoriza a los tripulan
tes que no utilIcen los servicIOs ordmanos faclhtados por la Compañía
reflejados en este capítulo, a trasladarse por medios propios siempre
q~e reúnan los siguientes requisitos exigidos por las normas 'generales
dictadas por la Compañía en cuanto a:

1tinerarios normales.
En tiempo razonable.
Con ocasión del traslado al lugar de trabajo o regreso desde el mismo

a su domicilio o lugar en que se aloje. .

CAPITULO XI

Billetes gratuitos o con descuento

Art. 141. Billetes gratuitos a Oficiales Técnicos de a Bordo.-La
concesión de billetes gratuitos o con descuento para los Oficiales
Técnicos de a Bordo quedará sujeta a las siguientes normas:

l. Billetes gratuitos 11, sin limitación de número, desde el momento
que queden fijos en la plantilla de «IBERIAJ), en la red nacional o
europea, y al cumplir tres años de· su ingreso en la Compañía, en la
totalidad de la red.

La Compañía facilitará a los Oficiales Técnicos de a Bordo en los
servicios de vuelo, talonarios de vales de solicitud de billetes. Tales
billetes se despacharán por los servicios de los aeropuertos que corres
p<.mden, previa cumplimentación del vale y presentación del carné de
tnpulante.

2. Billetes al 50 por 100 con reserva de plaza, sin limitación.
3. Un billete gratuito de ida y vuelta con reserva de plaza, en caso

de. falle.ci!TIiento de padres, hi)o~; hermanos o cónyuge, ~I aeropu~rto
mas proxlmo al lugar del falleCimIento (en caso de ser OfiCIales TéCnICOS
de a Bordo casados, tendrán derecho adicional a un billete gratuito con
reserva de plaza para su cónyuge).

4. Billetes gratuitos de ida y vuelta, hasta un máximo de dos, de los
cuales uno será gratuito 1, en caso de enfermedad grave o que requiera
atención personal médica certificada, de un Oficial Técníco de a Bordo
tra!ado por el Médico de la Companja, que le controle fuera de su
reSIdencIa habitual, con ocasión de servicio. Esta concesión se refiere a
los familiares que deben atenderle.

5. Billetes gratuitos 1, en caso de matrimonio, para el Oficial
Técnico y cónyuge, sin época restrictiva ni limitación de redes.

6. Dos billetes gratuitos I para su cónyuge e hijos en los casos en
los que los tripulantes deban pasar fuera de su residencia las fiestas de
Nochebuena-Navidad o Noche Vieja-Año Nuevo, por necesidades del
servicio. No habrá limitaciones para el disfrute de estos billetes por
razón de permanencia en la Compañía

7. En los casos de empleados consortes, los derechos Que a ambos
cónyuges l~s. correspondiera.n serán individualizados, es decir, podrá
haber duphcIdad de beneficIOS en los casos en que los cónyuges sean
empleados de la Compañía.

Sin embargo, Quedan exceptuadas las concesiones al cónyuge jubi
lado, las otorgadas con ocasión de matrimonio y los gratuitos con
reserva de tercer año. ..

8. Los vuelos de conexión nacional, cuando no existan líneas
directas; no tendrán la consideración de trayecto a efectos de su
contabilización.

9. Las condiciones más beneficiosas en materia de billetes gratuitos
o con des,cuento que se acuerden c~n otras Compañías, para el personal
de las mismas, en régimen de reciprocidad, serán de aplicación a los
Oficiales Técnicos de a Bordo.

Art. 142. Concesiones a los familiares.-La concesión de billetes a
los familiares de los Oficiales Técnicos de a Bordo dependerá, en cuanto
a la red en que puedan ser utilizados, del período de permanencia del
tripulante en la p~antilla de la Compañía en la forma regulada anterior
mente. Se consolidan los derechos que los familiares de los tripulantes
ya venían gozando y que son los siguientes:

l. El cónyuge disfrutará de tres billetes gratuitos 11 al año.
2. Los hijos Que convivan con el Oficial Técnico de a Bordo y

d:pendan económicamente de él disfrutan de: dos billetes gratuitos 11 al
ano.

En los supuestos de sentencias firmes, ert los casos de separación
le~aJ.. nulidad y divorcio, los hijos legalmente reconocidos por el Oficial
Tecmco de a Bordo estarán exceptuados del reql,lisito de la convivencia
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hasta los veintiún años de edad, o emancipación, siempre que se
mantenga la dependencia económica del Oficial Técnico de a Bordo.
Igualmente estarán exceptuados de tal requisito de convivencia en los
casos de separación de hecho.

. 3. Los far~tiliares de p.r~mer grado o aquellos por los que el
tnI?ula~~e perCiba. ~lus fa.m!har (o los que con arreglo a la antigua
leglslaclOn lo perclblan) dlstmtos de los señalados en los dos numeras
anteriores que convivan y dependan del tripulante disfrutarán de un
billete gratuito II al año.

4. Los h!jos aportados al matrimonio por el cónyuge del titular del
derecho a bIlletes tendrán, en materia de billetes gratuitos y con
descuento, los mismos derechos que los hijos del titular, siempre )'
cuando reúnan los requisitos exigidos a éstos, permanezca constante el
matrimonio, dependan económicamente y convivan con el titular del
derecho.

En !l:?s supuest.os en que .la unida~ familiar deje de ~xistir por
separaClOn, divorCIO o cualqUier otra cIrcunstancia estableCida por la
Ley, salv~ por fallecimiento, se perderá el derecho que aquí se establece.

5. BIlletes al 50 por 100 con reserva de plaza, sin limitación, a los
familiar:es qu~.se especifican ~n los nú~eros 1,2 y 3 de este artículo.

6. Los hIJOS de los OfiCiales TéCnICOS de a Bordo fallecidos en
accidente de trabajo, tendrán los mismos derechos en cuanto se refiere
a billetes gratuitos o con descuento, que los hijos de los Oficiales
Técnicos de a Bordo jubilados.

Si el fallecimiento no fuera así calificado por los Organismos
competentes, o se debiera a causas naturales, esa extensión de derechos
se producirá sólo si el Oficial Técnico de a Bordo fallecido llevara
prestando servicios en vuelo en la Empresa al menos diez años.

Art. 143. Normas comunes.-l. Todos los billetes tarifa gratuita
además d~ la tasa de aeropu.erto (salida aeropuertos y obvención):
estarán sUjetos al pago de las Siguientes tasas de emisión por segmento:

0....

Turista Pr-efercnle Primera
- - -

Pesetas Pesetas Pesetas

Red nacional, excepto penínsu-
la/Canalias, y v.v.. 150 165 180

Península/Canarias y v.v... 300 330 360
España/Europa y v.v.. 600 660 720
España/Africa norte y V.v.. 600 660 720
Resto red. 900 990 1.080

2. Los billetes tarifa gratui'ta sin reserva de plaza podrán utilizarse
todos los meses del año, para todas las líneas. Los billetes tarifa gratuita
con reserva de plaza no podrán ser reservados en los siguientes períodos:

25 de junio a 5 de septiembre, ambos inclusive.
20 de diciembre a 9 de enero, ambos Inclusive.
Siete días antes del lunes de Pascua hasta dos días después.

Estarán exentos de estas restricciones los supuestos contemplados en
los puntos 3 a 6, inclusive, del artículo 141 y artículo 145.

3. Las tasas de emisión contempladas en el punto 1, así como la
supresión de todo tipo de reservas durante los períodos indicados en el
punto 2 se.rán de aplicación a cualquier billete tarifa gratuita concedido
a los trabajadores afectados por el presente Convenio, ya estén regulados
sus derechos en este capítulo o se trate de concesiones incluidas en
contrato de trabajo, normas de la Dirección y acuerdos de otra
naturaleza.

4. Abonando el 50 por 100 del importe del billete, más los seguros
e impuestos, se podrá viajar en cualquier época del año, con reserva de
plaza.

5. Los billetes concedidos de acuerdo con estas normas, serán de
utilización en clase turista-económica, excepto para los propios Oficiales
Técnicos de a Bordo, que podrán ser autorizados a ocupar primera clase.

Se acepta la ocupación de plazas en la clase preferente cuando la clase
turista esté completa, reservándose la Compañía la decisión de si tal
cambio de clase se realizará a favor de pasajeros de pago.

El pasar de clase turista a primera supondrá el abono de la diferencia
de precio entre ambas categorías.

En el supuesto de que no exista plaza en turista y sí en primera, dará
lugar a ocupar la plaza de esta categoría con abono de una cantidad que
será fijada por la Compañia.

6. El Oficial Técnico de a Bordo que durante dos años consecutivos
no hubiese disfrutado del derecho de billetes gratuitos 11, tendrá derecho
a usar en' el tercer año un billete gratuito 1, tanto él como los
beneficiarios de primer grado que dependan económicamente del
tripulante y convivan con él.

Este derecho será también de aplicación a las personas señaladas en
el.párrafo 2 del artículo 146.

".'.'

".-

'.
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DISPOSIC10N ADICION~

Como consecuencia del acuerdo de 7 de junio de 1988 para el IV
Convenio Colectivo de Oficiales Técnicos de a Bordo. se desarrollan en
la presente disposición adicional algunas materias de Convenio, aten
diendo a las previsiones que el citado acuerdo señalaba.

Teniendo en cuenta Que las cesiones que los OTV han efectuado en
materia de descanso y días libres, hacen posible Que la Empresa pueda
realizar su programación de vuelos sin necesidad de incrementar su
plantilla fija, se establecen las siguientes compensaciones adicionales:

l. Con objeto de disminuir los efectos Que para su futuro profesio
nal tendría la sustitución de aviones por otros de nueva tecnología sin
puesto. de trabajo a bordo de Oficiales Técnicos de a Bordo, y para
garantIZar el empleo en vuelo al mayor número posible de la actual
plantilla fija, la Empresa irá reduciendo la producción personal en cada
flota en que se produzca la sustitución hasta una producción media de
cincuenta y cinco horas de vuelo mensuales programadas y seiscientas
cinco anuales programadas por Oficial Técnico de Vuelo, con exclusión
de aquellos que desempeñen funciones de Instructores e Inspectores.

los OTV necesarios para realizar este .mínimo de producción
constituirán en cada momento la plantilla necesaria de la flota de Que
se trate, pasando los restantes a incrementar las de otras flotas en las Que
la producción sea superior al coeficiente antes señalado, procediéndose
de igual manera en todas ellas hasta alcanzar esos topes.

Cuando la producción prevista para cada OTV sean las mencionadas
cincuenta y cinco horas en cómputo mensual y 605 en anual, según los
datos de producción de los doce meses anteriores, se aplicará la
normativa contenida en el vigente Convenio Colectivo.

La;s horas de producción señaladas en los párrafos anteriores se
redUCirán proporcionalmente de acuerdo con los días de recuperación
que corresponden a cada OTV.

2. La Compañía se compromete a estudiar la posibilidad de que la
tripulación técnica operativa del «Airbus 340» o avión Que sustituya a
los «OC-lO» actuales incluya a un OTV.

3. Por aplicación de los criterios recogidos en el articulo 86
apartado f), las líneas que actualmente se realizarán con los OTV son~

MAD-SDQ-MADo
MAD-HAV-MAD.
MAD-GIG-MADo
MEX-MADo

4.. Con referencia a la indemnización regulada en la disposición
translt<?ria segunda del IV Convenio Colectivo y sin Que ello altere el
contemdo de sus apartados a) y b), tal indemnización será percibida en
lo sucesivo a partir del 1 de enero de 1990, por todos los Oficiales
Técnicos d_e a Bordo en tanto estén ejerciendo sus funciones de vuelo.

En caso de que se alteraran las condiciones de las mismas, se llevará
a cabo la adecuación correspondiente.

En todo caso, ambas representaciones, en la Comisión de Interpreta~
ción. acordarán en cada temporada y una vez conocidos los horarios
~rre~pondientes, las líneas a las Que son de aplicación los citados
cntenos.

Igualmente se acuerda aplicar el doblaje de OTV a la actual línea:
IAX·MADo

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera..-En virtud de los pactos existentes sobre garantía de empleo
se acuerda que. C!JD carácter transitorio, durante los dos años de vigenci~
de este Convenio Colectivo, 1988 y 1989, los días sin servicio que
deberán reflejarse en las programaciones mensuales serán 11.

Segunda.-Las indemnizaciones derivadas de las modificaciones del
Régimt?1 ~e Trabajo y Descanso se concretan, en su aspecto económico,
de la siguiente forma:

a). Du;rante los años 1988 y 1989, los OTV que pertenecieran a la
plantilla fija de «Iberia», elide enero de 1988, percibirán en 15 pagas
o la parte proporcional al tiempo trabajado, la cantidad de 53.500
pesetas. Se regularizarán las indemnizaciones ya percibidas· durante el
año por cesión de días libres.

b) Si a partir del 1 de enero de 1990 la Empresa no pudiera
con~ los doce días sin servicio mensuales pactados, reflejando en los
servtCIOS mensuales el programa completo de vuelos, ambas partes
deteryninarán las indemnizaciones derivadas de tal hecho, partiendo de
las CifraS fijadas como inemnización para los años 1988 y 1989.

Tercera..-Se mantiene durante el IV Convenio el Fondo para la
Consecución de Objetivos de Puntualidad del año 1987, con el mismo
importe total, distribuyéndose de acuerdo con los criterios establecidos
en el documento donde se creaba tal Fondo.

Se' ~stablece una gratificación condicionada a la consecución de
benefiCIOS durante la vigencia del presente Convenio -con tratamiento
independiente de la masa salarial-, que se concretará en una cantidad
anual lineal de 25.(X)() pesetas para cada uno de los trabajadores
afectados por este Convenio.
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7. Para tener derecho a billetes gratuitos o con descuento para los
familiares citados en el artículo 142, se deberá demostrar en forma
fehaciente que dependan económicamente del beneficiario, así como
Que convivan con éste en los casos en que la convivencia sea también
exigible.

8. El derecho a billete, reconocido en estas normas, implica Que el
Oficial Técnico de a Bordo y sus familiares se provean del oportuno
t ~llete de pasaje, corriendo a Su cargo los impuestos, seguros, tasas o
e'-¡.Jivalentes correspondientes.

Los billetes concedidos sin reserva de plaza de acuerdo con lo
estipulado en el artículo anterior, darán derecho al Tripulante a realizar
a su voluntad uno O dos viajes por un total entre los dos de cuatro
trayectos.

El origen del viaje y destino de los billetes. regulado en el presente
capítulo. no será necesario que coincidan con el punto de residencia
habitual del Oficial Técnico de a Bordo o beneficiario.

No obstante lo estipulado en el párrafo anterior, en los casos qu~ se
soliciten billetes gratuitos para líneas europeas o transatlánticas, los
trayectos imprescindibles para enlazar con la iniciación de estas líneas
no serán computados a efectos de limitación de los cuatro trayectos que
como máximo comprende el cupo anual.

Al transporte de Oficiales Técnicos de a Bordo y familiares se le
aplicarán las normas de responsabilidad de la Ley de Navegación Aérea
o Convenio de Varsovia, según proceda, así como condiciones de
transporte de lATA.

En las irregularidades Que se cometan en materia de billetes gratuitos
o reduCidos, la Dirección sancionará, en todos los casos con el abono
total del importe del mismo, así como la inhabilitación del titular y sus
familiares por tiempo fijo o ilimitado para nuevas concesiones sin
perjuicio de las sanCIones reglamentarias que pudieran corresponderles.

9. En los viajes con motivo de vacaciones r~amentarias, se
garantiza el re~so mediante reserva de plaza si con billete sin reserva
hubiera impoSIbilidad de regresar en la fecha prevista para la incorpora
ción al trabajo.

A tal fin, cuando los vuelos sean diarios. esta transformación se
efectuará a partir del momento en que el Oficial Técnico de a Bordo se
haya presentado tres veces en el aeropuerto para el regreso sin lograrlo.

Cuando se trate de vuelos no diarios, la transformación se realizará
después de la segunda presentación.

El tanto por 100 del personal Que puede volar en estas condiciones
no excederá el 5 por 100 de las plazas en cada vuelo.

En caso de exceder las solicitudes de este 5 por 100, se confeccionará
una lista de espera de estos trabajadores para su embarque sucesivo por
orden de fecha de incorporación al trabajo y, en caso de coincidir ésta,
por orden de presentación.

Para poder hacer uso de este derecho de reserva de plaza, serán
condiciones indispensables el disfrute de las vacaciones anuales y tener
un justificante del Jefe de la Unidad orgánica a que pertenezcan, donde
se exprese la fecha de su incorporación al trabaJo.

10. Los billetes gratuitos o con descuento obtenidos por los
Oficiales Técnicos de a Bordo o beneficiarios, tendrán un período de
validez para iniciar el recorrido no superior a dos meses desde la fecha
de su concesión. Para el segundo o siguientes cupones de vuelo, se
establece como periodo de validez la fecha de 31 de enero del año
siguiente a aquel en el cual se inició el recorrido, salvo que se trate de
asistir a cursos escolares, en cuyo caso finalizará en la fecha que
terminen los mismos.

11. En la implantación de nuevas líneas y durante los dos primeros
años de operatividad, no se aceptarán reservas de billetes de tarifa
gratuita.

Art. 144. Equipajes.-Los tripulantes y sus familiares tendrán dere
cho a un máximo de 30 kilogramos de franquicia de equipaje por
persona.

Art. 145. Destacamentos.-En los destacamentos superiores a vein
tiocho días de duración y en las situaciones de residencia y destino, la
Compañía facilitará, libre de impuestos y seguro, un billete gratuito para
los familiares del tripulante incluidos en el articulo 142 y una empleada
de hogar incluida en el Régimen Especial de Trabajadores al Servicio del
Hogar Familiar de la Seguridad Social.

Cuando el número de hijos sea superior a tres, podrá obtener un
segundo billete para otra empleada del hogar con los mismos requisitos
de inclusión en el Régimen Especial de Trabajadores al Servicio del
Hogar Familiar de la Seguridad Social, siendo este segundo billete
gratuito 11.

Art. 146. Personal con pérdida de licencia. jubilados. viudas y
huérfanos• .Escala de Reserva y Excedencia Especia/.-Los Oficiales
Técnicos de a Bordo Que hubieran perdido su licencia, en tanto
permanezcan en la Compañía gozarán de los beneficios que les corres
ponderían si continuaran en situación de actividad.

A los Oficiales Técnicos de a Bordo en situación de reserva o de
excedencia especial, así como a los jubilados, viudas, huérfanos solteros 
y los incapacitados para todo trabajo, mientras consten y figuren como
pensionistas del Montepío, les será de aplicación en materia de billetes
las mismas condiciones Que al personal de tierra.
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5. A partir de 1 de enero de 1990, se constituirá una Comísión
Mixta con representantes de la Dirección de «.Iberia» y de los Oficiales
Técnicos de a Bordo, que se comprometerá a estudiar la posibilidad de
incrementar el porcentaje de Oficiales Técnicos de a Bordo que puedan
acogerse al coeficiente de programación, por encima de los límites
establecidos en el artículo 84, sin que ello implique. en nin~n caso. el
aumento del número de Oficiales Técnicos de a Bordo que presten sus
servicios para la Compañía «Iberia».

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Las condiciones acordadas en el presente Convenio serán
totalmente aplicables en las materias que en el mismo se regulan,
Quedando, por tanto, sin efecto cualesquiera normas anteriores regla
mentarias o convencionales que se opongan expresamente a ellas.

Segunda.-Ambas partes firmantes del presente Convenio acuerdan
continuar y profundizar en los estudios, ya iniciados, referentes a la
problemática actual y futura de los Oficiales Técnicos de Vuelo, en
conexión con los articulas 7 y 35 del Convenio, a fin de alcanzar
soluciones satisfactorias para resolverla.
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Tercera.-Ambas partes finnantes del presente IV Convenio Colec
tivo suscriben en toda su integridad el acuerdo de Convenio Colectivo
de fecha 7 de junio de 1988.

Nota número 1: La Compañía garantiza que la proporcionalidad
retributiva, referente a sueldo base y prima por razón de viaje garanti·
zada existente entre Oficiales Técnicos de a Bordo y los Primeros
Pilotos, según las normas anteriores a 1982, se mantendrá cualqui~ra
Que sea la denominación Que puedan tener Quienes estaban encuadrados
en esta especialidad (mínimo de 80 por 100 sobre sueldo base y 66,6 por
100 sobre prima por razón de viaje ~rantizada).

Asimismo, se mantendrá la relaclón porcentual existente entre las
tablas de Oficiales Técnicos de a Bordo y la de consideración a grado
superior del anexo 1, en lo Que se refiere al sueldo base y prima por razón
de viaje.

Nota numero 2: Las primas de responsabilidad de Oficiales Técnicos
de a Bordo se modificarán, como mínimo, en el incremento Que
experimenten el sueldo base y prima por razón de viaje garantizada a
partir de 1 de enero de 1989, siempre Que no suponga en cómputo global
anual un incremento salarial superior al que se acuerde entre las partes
o al Que con carácter general se aplique a los distintos colectivos de la
Compañía.
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ANEXO 1, A)

TABLA SALARIAL TRIPULANTES OFICIALES TECNICOS DE A BORDO

Tabla de consideración a grado superior

Niveles ID le lB lA 1 2 3 4 5 6 7

Sueldo base 94,972 94,972 94,972 94,972 94,972 94,972 94,972 94,972 94,972 94,972 94,972
Prima razón viaje garantizada (cin-

cuenta y cinco horas) . 336,710 315,715 296,417 274,741 252,826 230,477 207,847 184,934 161,738 138,262 114,509
Precio horas atípicas 4,430 4,154 3,900 3,615 3,327 3,033 2,735 2,433 2;128 1,819 1,507
Precio horas adicionales desde 56 a

70 (ambas inclusive) 3,929 3,685 3,459 3,207 2,950 2,690 2,425 2,159 1,888 1,615 1,339
Precio horas de vuelo adicionales

desde 71 (inclusive) -é'n~adelante 5,733 5,375 5,047 4,678
,

4,304 3,923 3,537 3,149 2,753 2,354 1,949
Precio horas hasta 126 horas activi-

dad laboral (primer bloque) . 1,861 1,745 1,638 1,519 1,395 1,277 1,147 1,020 889 761 633
Precio horas desde 127 horas activi-

dad laboral hasta 141 horas
(segundo bloque) 2,394 2,245 2,106 1,953 1,793 1,639 1,477 1,315 1,152 984 814

Precio horas desde 142 horas activi-
dad laboral hasta 149 horas (ter-
cer bloque) ............ 3,289 3,084 2,896 2,688 2,474 2,253 2,031 1,807 1,581 1,349 1,119

Precio horas desde 150 horas activi-
dad laboral en adelante (cuano
bloque) 3,618 3,392 3,~85 2,955 2,718 2,479 2,234 1,990 1,739 1,486 1,232

Prima coyuntural 23,312 23,312 23,312 23,312 23,312 29,971 34,969 39,966 43,299 46,624 46,624

Precio hora actividad aérea en tierra: 10 por 100 precio hora base de vuelo.
Efectividad: De 1 de enero de 1988 a 3) de diciembre de 1988.

ANEXO 1, B)

TABLA SALARIAL TRIPULANTES OFICIALES TECNICOS DE A BORDO

Niveles ID le lB lA I 2 3 4 5 6 7

Sueldo base 90,014 90,014 90,014 90,014 90,014 90,014 90,014 90,014 90,014 90,014 90,014
Prima razón viaje garantizada (55

281,757 264,190 244,390 224,376 203,300 181,962 160,352 138,483 116,350 93,949horas) ..... 300,494
Precio horas atípicas 3,954 3,707 3,476 3,216 2,952 2,675 2,394 2,110 1,822 1,531 1,236
Precio horas adicionales desde 56 a

2,123 1,871 1,617 1,359 1,09670 (ambas inclusive) 3,508 3,290 ,3,086 2,854 2,618 2,374
Precio horas de vuelo adicionales

2,730 2,359 1,980 1,599desde 71 (inclusive) en adelante 5,115 4,797 4,498 4,161 3,821 3,460 3,097
Precio horas hasta 126 horas activi-

885 765 643 520dad laboral (primer bloque) . 1,661 1,557 1,460 1,349 1,243 1,125 1,004
Precio horas desde 127 horas activi-

dad laboral hasta 141 horas
985 826 669(segundo bloque) .......... . ... 2,135 2,002 1,877 1,738 1,596 1,447 1,295 1,142

Precio horas desde 142 horas activi-
dad laboral hasta 149 horas (ter-

2,389 2,188 1,984 1,778 1,564 1,355 1,136 919cer bloque) 2,935 2,753 2,579
Precio horas desde 150 horas activi-

dad laboral en adelante (cuano
2,841 2,627 2,409 2,185 1,957 1,723 1,489 1,249 1,013bloque) . .. ............... . 3,233 3,032

Precio hora acti·vidad aérea en tierra: 10 por 100 precio hora base de vuelo.
Efectividad: De 1 de enero de 1988 a 31 de diciembre de 1988.
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ANEXO 2
•

CESE TÉMPORAL Y DEFINITIVO EN VUELO

A) Cese temporal en vuelo.

a) Se producirá el cese en vuelo con carácter temporal por alguna
de las causas siguientes:

l. Pérdida temporal de la licencia de vuelo.
2. Alteraciones psicofisicas Que, sin producir la pérdida de la

licencia de vuelo o baja oficial de la Seguridad Social, impidan, no
obstante, desarrollar normalmente las actividades en vuelo.

b) El personal afectado pasará a prestar servicios en tierra, en el
puesto más idóneo a sus aptitudes entre las vacantes existentes,
preferentemen,te en la Unidad orgánica a que pertenezca, percibiendo los
emolumentos previstos en el artículo 1 del anexo 8 para el caso de
enfennedad, siempre que el índice de absentismo en el grupo de
Oficiales Técnicos de a Bordo por enfermedad no sea superior al 5 por

-100 en cómputo anual
c) En el momento que cesen las causas que dieron lugar al cambio

de puesto de trabajo, los interesados volverán a reintegrarse al servicio
activo en vuelo.

B) Cese definitivo en vuelo.

a) Se producirá el cese en vuelo con caráter definitivo por alguna
de las causas siguientes:

l. Pérdida de la licencia de vuelo.
2. Alteraciones psicofisicas de carácter irreversible que afecten a las

condiciones y requisitos exigidos por el puesto de trabajo.
3. Pase a la situación o Escala de Reserva.
4. Pase a la situación· de excedencia especial.

b) El personal incluido en los puntos 1 y 2 del párrafo anterior
pasará a prestar servicio en tierra en el puesto más idóneo a sus
aptitudes entre las vacantes existentes, preferentemente en la Unidad
orgánica a que pertenezca, percibiendo el sueldo base, premio de
antigüedad y el complemento preciso para que, unido al total de las
percepciones que pueda percibir por la Seguridad Social Nacional y/o
Complementaria, alcance el 90 por 100 de los emolumentos fijos del
nivel que ostentaba al cesar en vuelo, o el que en cada momento le
corresponda. o el 100 por 100 en el caso de que el cese definitivo en
vuelo se deba a acc.idente de trabajo o enfennedad profesional, así
declarado por los organismos competentes. Una vez fijado dicho
complemento, los incrementos que se produzcan en las pensiones fijadas
por la Seguridad Social no serán absorbidos.

En caso dé discrepancia sobre la concurrencia o no de alguna de estas
causas, se someterá el caso a la decisión de un Tribunal Médico,
presidido por un facultativo designado por el Colegio Oficial de Médicos
de Madrid. de entre los que están calificados como especialistas en
medicina aeronáutica, si es posible, y no hubiera intervenido o tenido
relación anterior con el caso en cuestión; un Vocal libremente elegido
por el tripulante y otro designado por la Dirección de la Compañía.

la enumeración de las causas a Que se refiere este apartado es
independiente de cualesquiera otras que, por diferentes motivos (enfer
medad con baja oficial, sanción, retiro, etc.), tengan un tratamiento
especial en otras disposiciones del presente Convenio o en las nonnas
y disposiciones dictadas al efecto.

Tanto en los supuestos de cese en vuelo temporal como definitivo,
anterionnente citados, las condiciones de trabajo en materia de jornada,
dias libres, excedencias, licencias retribuidas o no, vacaciones, dietas,
traslados, enfermedad y transporte se regirán por las nonnas establecidas
para el personal de tierra.

En todas las demás materias que les sean de aplicación, se ajustarán
a lo establecido en este Convenio. '

En materia de Concierto Colectivo de Vida, los Oficiales Técnicos de
- a Bordo en esta situación seguirán rigiéndose por las nonnas actual
mente en vigor, en el Reglamento de Concierto Colectivo de Oficiales
Técnicos de a Bordo.

c) Los Oficiales Técnicos de a Bordo que cumplan la edad de
sesenta años cesarán en los servicios de vuelo, pasando a la situación de
reserva.

Igualmente, podrán pasar a la situación de reserva los Oficiales
Técnicos de a Bordo que, habiendo perdido definitivamente la aptitud
para el vuelo, tengan cumplidos los cincuenta y cinco años.

la situación de reserva implica la posibilidad de que la Compañia,
por propia iniciativa, utilice los servicios del tripulante en funciones
específicas de asesoramiento y colaboración en tierra, sin sujeción en
materia salarial y de jornada a lo establecido para el personal de vuelo
en activo o con pérdida de licencia, no pudiendo, en cualquier caso.
desempeñar puestos o cargos de mando en su unidad orgánica corres
pondiente.

El tripulante que pase a la situación de reserva permanecerá en la
misma, como máximo, hasta cumplir la edad de sesenta y cinco años,
o la inferior que en su caso se establezca legalmente para su jubilación
por la Seguridad Social con plenitud de derechos.
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Durante el tiempo que ~anezca en reserva, I~ Compai:íia mw:tten
drá al tripulante en situacIón de alta ante la Seguridad Social, cotizán
dose por ambas partes en los mismos ténninos que se viniese haciendo
hasta el momento de pasar a ~ situación '4C reserva., aplicán.dole las
mejoras Que puedan mtroduclfse por aque~la en dicho penC?do en
función de lo dispuesto por la Seguridad SOC131.

Durante el tiempo que medie entre el pase a la situación de reserva
y el establecido por el Ministerio de Trabajo ~ara la jubilación con
plenitud de derechos, la Compañía abonará a su cargo, en catorce
mensualidades, una cantidad equivalente a la que pudiese corresponder
al Tripulante de la Seguridad Social como si tuvie~ cumplidos .sesenta
y cinco años, o edad menor en que se estableciera tal plenttud de
derechos, en el momento de pasar a tal situación de reserva, calcu~ada
según los haberes, cotizaciones efectuadas y fórmulas vigentes en d;ICho
momento. Tal cantidad será incrementada anualmente en el mIsmo
porcentaje que la Seguridad Social, en su régimen general, establezca
para sus pensionistas.

Una vez modificado el Reglamento del Fondo Social de Vuelo, en los
términos necesarios para adecuarlo a las nuevas situaciones reguladas en
el presente anexo, la Compañia abonará, también en catorce mensuali
dades, una cantidad igual a la que al Tripulante corresponda para la
nueva situación de reserva en dicho Reglamento.

Mientras tanto, el Tripulante percibirá del Montepio de Loreto la
cantidad que figura establecida en el actual Reglamento para los casos
de cese en vuelo por razón de la edad.

En materia de Concierto Colectivo de Vida, se regirán por las nonnas
actualmente en vigor, en el Reglamento de Concierto Colectivo de
Oficiales Técnicos de a Bordo.

d) A partir de los cincuenta y cinco años, los Oficiales Técnicos de
a 'Bordo podrán solicitar voluntariamente su pase a la situación de
excedencia especial, que se extinguirá en cualquier caso al cumplir los
sesenta y cinco años o edad inferior que reglamentariamente se
determine por la .Seguridad Sociál nacional para su jubilación con
plenitud de derechos.

Desde el momento en que el Oficial Técnico de a Bordo opte por
dicha situación, y hasta su jubilación definitiva, percibirá de la Compa·
ñía, en catorce mensualidadeli, una cantidad consistente en el 100 por
100 de la pensión que le hubiera correspondido recibir de la Seguridad
Social si en ese momento tuviera ya cumplidos los sesenta y cinco años.

Dicha pensión se revisará o actualizará con la periodicidad y en la
cuantía que, en base a los criterios y disposiciones legales, la Seguridad
Social establezca para sus pensionistas.

Durante este tiempo, el Oficial Técnico de a Bordo podrá suscribir
un Convenio Especial con la Seguridad Social, cuya cotización será
reintegrada mensualmente por la Compañía en la cuantía vigente en
cada momento.

C) Progresión económica.-Las personas que pasen a prestar servi
cio definitivo en tierra, podrán progresar por la escala de niveles
establecidos en el articulo 22, hasta un máximo de dos cambios de nivel
a partir del que ostentaran en el momento de su pase a servicios en
tierra. El tiempo de permanencia en cada uno de los niveles, incluido el
que ostente en el momento de su pase a servicios en tierra, será el doble
de los periodos de tiempo referidos a los Tripulantes en servicio activo
de vuelo.

Para el disfrute del derecho de progresión de niveles que se establece
en el párrafo anterior, será necesario que la persona afectada reúna,
concurrentemente, las dos circunstancias siguientes:

a) Antigüedad mínima de diez años de servicio en vuelo en el
momento en Que se produzca el cese definitivo por pérdida de la licencia
correspondiente.

b) Que la pérdida definitiva de la licencia de vuelo obedezca a
lesiones de carácter orgánico cic1icamente objetivables.

Los Oficiales Técnicos que pierdan la licencia con carácter definitivo
como consecuencia de accidente aéreo, del cual se hayan derivado
secuelas de carácter orgánico, disfrutarán de los mismos derechos
anterionnente establecidos aunque no tengan acumulados los diez años
de servicio efectivo en vuelo.

CLAUSULAS TRANSITORIAS
Primera.-La efectividad de las situaciones de Reserva y de Exceden

cia Especial se iniciará desde el momento que dicha nonnativa y la del
Montepio de Loreto, concordante con ella, obtenga la aprobación legal
necesaria para su aplicación. No obstante, la Compañía y representación
de los Oficiales Técnicos de a Bordo, aceptan retrotraer sus efectos a
1 de enero de 1986 si por parte de 105 órganos correspondientes del
Ministerio de Trabajo asi se autorizase.

Hasta ese momento, el cese voluntario o forzoso en los servicios de
vuelo por razón de edad seguirá rigiéndose por la normativa contenida
en el Acuerdo de Oficiales Técnicos de a Bordo vigente en los años 1980
y 1981.

Segunda.-Los Oficiales Técnicos de a Bordo que a la entrada en
vigor de estas normas se encuentren en situación de retiro forzoso o
voluntario, hayan finnado Convenio Especial con la Seguridad Social y
no tengan cumplidos los sesenta y cinco años, podrán optar, por una sola
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ANEXO 3

ATENCIONES SOCIALES

..,
(.

Cena

$18.60

1.645

$15.78

'h dicta

$13.29

$16.61
$20.76

$17.15

3.632

$50.22

$59.20

$52.86
$66.08

Conceptos
complemento

dieta

Conceptos
dietas por

destacamentos

Comida

'h dieta

$17.15

Nacionales
Extranjeras:

A. Básico
B. 125 por lOO

Las cuantías citadas serán de aplicación a los siguientes
países: Estados Unidos, Puerto Rico, Países de Africa
Ecuatorial, Arabia Saudí, Kuwait, Emiratos ATabes
Unidos, Egipto, India y Japón.

e 112 por lOO

Se aplicará a los países siguientes: Austria, Filipinas,
Francia, Perú, Italia, Alemania, Holanda, Canadá,
Cuba, República Dominicana, Suecia, Venezuela, Fin
landia, Costa Rica, Brasil y Dinamarca.

D. 95 por 100

Se aplicará a: Argentina, Bélgica, Luxemburgo, México,
Suiza, Grecia y Paraguay.

E. 80 por 100

Siendo de aplicación a los paises que siguen: Irlanda,
Uruguay, Portugal y Colombia.

E. 80 por lOO

Siendo de aplicación a los países que siguen:
Irlanda, Uruguay, Portugal y Colombia.

ANEXO 4, III

DIETAS POR DESTACAMENTOS

Tripulantes Oficiales Técnicos de a Bordo

Nota: Los países que no tengan un índice establecido, se les aplicará
la básica.

Efectividad: 1 de enero de 1988.

Tripulantes Oficiales Técnicos de a Bordo

ANEXO 4, II

COMPLEMENTO DE· DIETA

Nota: Los países que no tengan un índice establecido, se les aplicará
la básica.

Efectividad: I de enero de 1988.

Nacionales
Extranjeras:

A. Básico
B. 125 por lOO

Las cuantías citadas serán de aplicación a los siguientes
países: Estados Unidos, Puerto Rico, Paises de Africa
Ecuatorial, Arabia Saudi, Kuwait, Emiratos Arabes
Unidos, Egipto, India y Japón.

e 112 por lOO

Se aplicará a los paises siguientes: Austria, Filipinas,
Francia, .Perú, Italia, Alemania, Holanda, Canadá,
Cuba, República Dominicana, Suecia, Venezuela, Fin
landia, Costa Rica, Brasil y Dinamarca.

D. 95 por lOO

Se aplicará a: Argentina, Bélgica, Luxemburgo, México,
Suiza, Grecia y Paraguay.

$20.37

$24.01

$20.37

$24.01

Comida C<M

'h dieta 'h dieta

Nacionales 2.342 2.342
Extranjeras:

A. Básico $21.44 $21.44
B. 125 por lOO . .......... $26.80 $26.80

vez y con carácter irrevocable, por acogerse a las regulaciones relativas
al pase a la situación o escala de reserva.

Tercera.-A los Oficiales Técnicos de a Bordo que se encuentren en
situación de retiro forzoso o voluntario sin haberse jubilado por la
seguridad Social, se les aplicarán las revalorizaciones que a sus
pensiones puedan corresponder segun las normas que la Seguridad
Social dicte para sus pensionistas en cada momento.

Cuarta.-Aquellos Oficiales Técnicos de a Bordo en situación de
retiro forzoso o voluntario a quienes la puesta en práctica de la
nonnativa sobre situación o escala de reserva no les pueda ser aplicable
por un período mínimo de venticuatro meses antes de su jubilación
definitiva por la Seguridad Social (estimada ésta en la fecha en Que
cumplan los sesenta y cinco años o edad menor que pudiera establecerse
para la jubilación con plenitud de derechos), podrán optar por su pase
a la situación de reserva o acogerse a la excedencia especial. En este
último caso percibirían de la compañía una cantidad compensatoria por
una sola vez.

Quinta.-La Compañía acepta negociar la solución definitiva de la
problemática de los Oficiales Técnicos de a Bordo, desde el momento de
su jubilación en la Empresa hasta su jubilación por la Seguridad Social.

«Iberia» y la Sección Sindical del SEOTY acuerdan crear una
Comisión Paritaria de Trabajo que estudie a fondo la problemática que
presenta actualmente la atípica situación de jubilación de los Oficiales
Técnicos de a Bordo.

Esta Comisión elevará sus resoluciones a los Organismos Oficiales
competentes en la búsqueda de soluciones que mejoren la situación
actual. Entre otros temas específicos a estudiar por esta Comisión se
incluirá la situación de la-Reserva y la consecución de la jubilación con
plenitud de derechos a la edad de cese en vuelo.

La citada Comisión podrá acordar la modificación de las situaciones
definidas «Reserva» y «Excedencia Especial» y su posible sustitución
por el sistema que sigue aplicándose actualmente.

En tanto persista la situación de falta de cobertura por la Seguridad
Social, a los Oficiales Técnicos de a Bordo entre sesenta y sesenta y cinco
años, la Compañia se hará cargo de todos los gastos de asistencia
sanitaria que prestaría la Seguridad Social a dichos Oficiales Técnicos de
a Bordo y sus beneficiarios.

. ANEXO 4, 1

DIETAS

Tripulantes Oficiales Técnicos de a Bordo

De acuerdo con lo establecido en el capitulo VIII, articulo 132, de
este Convenio, las aportaciones del ~po de Oficiales Técnicos de a
Bordo serán de 134 pesetas por OfiClal Técnico de a Bordo y mes.

La Compañía contribuirá mensualmente con una cantidad igual a la
aportada por los Oficiales Técnicos de a Bordo.

Asimismo, se establece -una cotización, por los Oficiales Técnicos de
a Bordo a la Asociación de Padres de Minusválidos de la Compañía
<eIberia», de 134 pesetas por Tripulante y mes.

Las cuantías citadas serán de aplicación a los
siguientes países: Estados Unidos, Puerto
Rico, Países de Africa Ecuatorial, Arabia
Saudí, Kuwait, Emiratos Arabes Unidos,
Egipto, India y Japón.

e 112 por lOO .

Se aplicará a los paises siguientes: Austria,
Filipinas, Francia, Perú, Italia, Alemania,
Holanda, Canadá, Cuba, República
Dominicana, Suecia, Venezuela, Finlan
dia,· Costa Rica, Brasil y Dinamarca.

D. 95 por lOO .

Se aplicará a: Argentina, Bélgica, Luxem
burgo, México, Suiza, Grecia y Paraguay.
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Nota: Los países que no tengan un índice establecido. se les aplicará
la básica.

Efectividad: 1 de enero de 1988.
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ANEXO 5

VESTUARIO

A) Normas comunes

1. Los Oficiales Técnicos de a Bordo podrán solicitar sus vacacio
nes anuales en un período de treinta días continuados o dos de quince
días.

2. Los días de recuperación se podrán solicitar acumulándolos a los
períodos de vacaciones anuales, disfrutándolos dentro del mes en que se
asignen las vacaciones. En el caso de que no fuera posible, se disfrutarán
en las fechas que se acuerden en cada momento con el interesado.

3. Son vacaciones voluntarias aquellas que se disfrutan en los
periodos solicitados por el Tripulante.

Son vacaciones forzosas aquellas que se disfrutan en períodos
distintos a los solicitados.

Con el fin de que el Oficial Técnico de a Bordo pueda organizar sus
vacaciones, éstas darán comienzo los días 1 ó 16 del mes en cuestión
con la excepción ocasionada por acople de línea del mes anterior:
procurando la Compañía, en todo caso, confeccionar las programaciones
para. cumplir con este requisito. Ambas panes podrán acordar el
comIenzo de las vacaciones en días distintos "'e los mencionados.

4. Los Tripulantes podrán disfrutar una de las dos quincenas de
vacaciones en dos fracciones no inferiores a siete días, en el caso de que
tal posibilidad sea autorizada por la flota correspondiente. Este fraccio
namiento no será posible en los períodos de vacaciones forzosas.

El disfrute de estas fracciones no pod~ alterar en ningún caso los
períodos forzosoS' asignados a los demás Tripulantes.

5. En la asignación de los períodos de vacaciones solicitados se dará
prioridad a las peticiones de treinta días seguidos, dentro de las
posibilidades de las flotas, sobre los solicitados por quincenas, y a éstas
sobre períodos de inferior duración.

6. Cada Tripulante, en turno de su flota, pedirá uno de sus períodos
quincenales durante el verano cada dos años. Se entiende, a estos
efectos, como verano, el tiempo entre el 15 de junio y el 30 de
septiembre. La secuencia alternativa actual no se moditicará con la
entrada en vigor de estas normas.

a) Destacamentos: l. Los Tripulantes en situación de destaca
mento no tendrán derecho a que se les respeten los períodos voluntarios
de vacaciones asignados mientras dure esta situación.

2. En caso de coincidir un destacamento, tanto forzoso como
voluntario, con un período de vacaciones, tanto forzoso como volunta
rio, tendrá prioridad el destacamento.

3. No obstante lo anterior, y si por necesidades de la flota hubiera
de darse vacaciones a un Tripulante destacado, se atenderá primero a las
peticiones voluntarias.

4. Los Tripulantes a los que se les haya asignado, durante el
destacamento. por necesidades de la flota, vacaciones voluntarias o
forzosas, no perderán la condición de destacados durante el tiempo que
duren dichas vacaciones, excepto cuando coincidan parcial o totalmente
con el inicio o finalización del destacamento.

5. En el caso de coincidir un destacamento forzoso con un turno de
vacaciones voluntarias de verano, se le volverá a asignar la Quincena de

ANEXO 6

VACACIONES

La Compañía mantendrá las actuales norinas sobre vestuario, en lo
que se refiere al número de prendas para cada especialidad, reservándose

. la facultad de introducir cuantas modificaciones estime más adecuadas
respecto a la hechura, color y demás características de los uniformes.

Los Tripulantes recibirán las prendas o bien, en sustitución, las telas
para la confección de las mismas, expresadas a continuación:

Uniforme de invierno: Un año.
Uniforme de verano: Una temporada.
Gabardina: Tres años.
Cuatro camisas blancas: Un año.
Dos pares de zapatos: Un año.
Seis pares de calcetines: Un año.
Dos corbatas: Un año.
Una Jorra: Un año.
Un cmturón: Dos años.
Una maleta: Cinco años.
Una cartera: Tres años.
Un maletín de mano: Tres años.
Una cazadora: Dos años.

La confección podrá hacerse por' los sastres designados por la
Compañia o por los que el Tripulante elija, en cuyo caso, la Compañía
facilitará 'a los Tripulantes los vales por el precio total de la confección,
fijado por los sastres designados por la Compañía.

Conjuntamente por la Empresa y la representación de los Oficiales
Técnicos de a Bordo, se considerará la problemática general del
vestuario de este grupo.

1.900

2.692

$35.94

$42.67

$31.72
$39.65

$50.31

$44.92
$56.15

$42.29

Conceptos
dietas por

destacamentos

E. 80 por 100

Siendo de aplicación a los países que siguen: Irlanda,
Uruguay, Portugal y Colombia.
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Nacionales
Extranjeras:

A. Básico
B. 125 por 100

Las cuantías citadas serán de aplicación a los siguientes países:
Estados Unidos, Puerto Rico, Países de Africa Ecuatorial,
Arabia Saudí, Kuwait, Emiratos Arabes Unidos, Egipto,
India y Japón.

C. 112 por 100 $35,53

Se aplicará a los países siguientes: Austria, Filipinas, Francia,
Perú, Italia, Alemania, Holanda, Canadá, Cuba, Republica
Dominicana, Suecia, Venezuela, Finlandia, Costa Rica,
Brasil y Dinamarca.

ANEXO 4, V

INDEMNlZACION POR DESTINO

Tripulantes Oficiales Técnicos de a Bordo

D. 95 por 100 $30.13

Se aplicará a: Argentina, Bélgica, Luxemburgo, México, Suiza,
Grecia y Paraguay.

.E. 80 por 100 $25.38

Siendo de aplicación a los países que siguen: Irlanda, UI1Jguay,
Portugal y Colombia.

Nota: Los países que no tengan un índice establecido, se les aplicará
la básica.

Efettividad: l de enero de 1988.

ANEXO 4,IV

INDEMNIZACION POR RESIDENCIA

Tripulantes Oficiales Técnicos de a Bordo

Nacionales
Extranjeras:

A. Básico
B. 125 por 100

Las cuantías citadas serán de aplicación a los siguientes países:
Estados Unidos, Puerto Rico, Países de Afri~ Ecuat~ria1,
Arabia Saudí, Kuwait, Emiratos ATabes Umdos, EgIpto,
India y Japón.

C. 112 por 100

Se-aplicará a los países siguientes: Austria, Filipinas, Fran~a,
Perú Italia Alemania, Holanda, Canadá, Cuba, República
Do~inican~. Suecia, Venezuela, Finlandia, Costa Rica,
Brasil y Dinamarca.

D. 95 por 100

Se aplicará a: Argentióa, Bélgica, Luxemburgo, México, Suiza,
Grecia y Paraguay.

E. 80 por 100

Siendo de aplicación a los países que siguen: Irlanda, Uruguay,
Portugal y Colombia.

Nota: Los países-que no tengan un índice establecido, se les aplicará
la básica.

Efectividad: 1 de enero de 1988.
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vacaciones dent!D de esta temporada de verano, antes de comenzar o
después ~e finahzar el destacamento, teniendo, en este caso, el carácter
de vacacIOnes forzosas. .

.b) J.tesidenci~ y destino: Los tripulantes en las situaciones de
re~ldencla y destmo se re~rán por los mismos principios y por las
mlsmas.n?nnas que se contlenen en la presente regulación de vacacio
nes',aphcandose dentro del grupo de Tripulantes de cada residencia y
desbno.

A! Tripulante trasla~do. a las situaciones de residencia y de destino
o a ~u vuelta a la base pnnclpa.1, se le aplicará la misma nonna que más
abajo se expone para el cambIO de flota

e) Cambi,o de .flota: Los Tripulantes' que se integren en una nueva
flota se les sItuara preferentemente en los turnos de vacaciones de
verano que .tengan, sinp fuese posible, se redistribuirán los turnos entre
los promoclOnados, slen.~o el orden de preferencia para elegir el de
menor a mayor puntuaclOn.

d) Nuevo ingreso: La asignación de los tumos de vacaciones de
verano para los Tripulantes de nuevt? ingreso en la Empresa se repartirá
de tal fonna que los tumos alte~a.ttyos anuales resulten iguales.

e). Cursos: En ~so de cOIncIdIr un curso con un período de
vacaclOJ.lt:s, volun~nas o forzosa~, la Empresa le asignará éste antes del
31. de ~~lembre. ~l no fuese pos~ble, por seguir realizando el curso, la
aslgnaclOn se hara 10 antes pOSIble una vez finalizado el mismo y
siempre con carácter forzoso. '

. f) Mandos superi0!"Cs: ~~tas naTIllas no se.rán de aplicación a los
Tnpulantes Que-por de~lgnaclOn expr:esa de la DIrección General ocupen
cargo de mand.~ supenor en las Umdades Orgánicas correspondientes.

La puntuaclOn anual a acumular será la media aritmética de la flota
a que pertene~can. Este .cómputo se continuará realizando con los
punto~ Que t~man al ~naltzar el año 1986. La suma final de puntos así
obtemda sera la que nJa a todos los efectos cuando cesen las circunstan
cias expuestas en el párrafo anterior.

g). Instructores: Cuando a un Instructor le coincida su turno de
va.ca~lOnes con un 'período p.rogramado de instrucción, tendrá éste
pnondad. Las vacacl<;mes no dIsfruta.das por esta razón se asignarán en
otras fech~~ con carac~er forzoso. ~In que, en ningún caso, altere la
programaclon de vacaclOnes estableCida para el resto de los Tripulantes.

B) P~ntuación:

Con el fin de conseguir una rotación j~sta del disfrute de vacaciones
cada mes del año se valorará de acuerdo con la siguiente escala: '

Puntos Primera Se~unda
qUincena qUlnccna

Julio, agosto 24 12 12
Septiembre 16 10 6
Junio 12 4 8
Abril, mayo 8 4 4
Diciembre 6 - 6
Enero. febrero, marzo, oct~br"e' y' ~~~·i~in"b~~ :. - - -

Indepé'ndientemente de las puntuaciones antes citadas, el jueves,
viernes, sábado y domingo de Semana Santa se computarán a razón de
un punto por día, y los de Nochebuena, Nochevieja, Año Nuevo y
Reyes, a razón de dos por día.

La valoración de las vacaciones disfrutadas se hará aplicando a cada
día disfrutado la parte alícuota del coeficiente del mes a que corres
ponda, y sumando al total de los puntos señalados en el párrafo anterior
si los hubiera. En caso de no resultar número entero de puntos, se
tomará el más próximo por defecto o por exceso si la fracción es menor
o mayor de 0,5 puntos.

Al Tripulante que disfrute de un período de vacaciones con carácter
forzoso no le serán de aplicación los puntos que se establecen en este
apartado para dicho período.

Si se eligen en dos períodos de quince días, los puntos que se
devenguen en cada quincena no son acumulados parcialmente y se
computarán al final del año, no afectando a efectos de prioridad en las
peticiones del año en curso.

Las puntuaciones adquiridas en las vacaciones anuales se sumarán a
las de años anteriores el 31 de diciembre de cada año, y serán expuestos
en público por cada flota en este día.

Los Tripulantes de nuevo jngreso en la plantilla de vuelo adquirirán
como puntuación inicial la del Tripulante de su grupo y especialidad que
la tenga más alta.

Los Tripulantes que cambien de gnlpa o especialidad o flota
arrastrarán en su nuevo puesto la que tuvieran en el anterior.

C) Peticiones:
Hasta el 10 de octubre, cada Tripulante interesado hará llegar a su

Jefatura de Flota, por medio de una papeleta, los períodos de vacaciones
deseados, cada uno de ellos con su orden de prioridad independiente.
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D) Asignación:
.t. ~~t:e los días 1.1 y 26 de octubre, la Empresa expondrá y pondrá

a diSposlcIon de los Tnpulantes una lista por flota, con la asignación de
períodos de vacaciones a cada Tripulante, confeccionada en base a las
solicitudes recibidas y a la puntuación que cada uno tenga.

·Los períodos asignados que no correspondan a los solicitados por los
Tnpulantes se considerarán forzosos a los efectos correspondientes. Los
penodos forzosos, cualquiera que sea el mes en que estén asignados no
estarán penalizados por puntuación alguna. - '

·La no recepción de la solicitud en la Jefatura de Flota u oficina en
q~Ien de!egue, dentro de los plazos establecidos, permitirá a la Empresa
aSIgnar lIbremente las vacacIOnes en uno o dos períodos con el carácter
de forzoso.

, Aquel Tripulante que desee renunciar a las vacaciones de verano lo
podrá hacer en la misma papeleta.

2. En los cl;lrsos de cambio de flota programados antes del 10 de
octubre, los Tnpulantes afectados solicitarán sus vacaciones en las
mismas condiciones que los ya pertenecientes a su nueva flota.

En aquellos cursos de cambio de flota programados después del 10
de ?ctubre, los Tripulantes afectados por los mismos elegirán entre los
penados de vacaciones disponibles en la nueva flota, sin afectar a los
turnos concedidos al resto de la flota.

3. Los Tripulantes de nuevo ingreso pedirán sus vacaciones nor
malmente cuando el hecho ocurra antes del 10 de octubre. Si ocurre
después de esta fecha, -se les mandará con carácter forzoso.

·a) Pennutas: Hasta el 5 de noviembre la Empresa recibirá de los
Tnpu.1aJ:.ltes las pennutas que entre dos Tripulantes de la misma flota y
especlahdad hayan acordado. La permuta se hará por medio de una
papeleta finnada por ambos interesados.

Se permitirán las pennutas de los Tripulantes, sea cual fuera la
característica de forzoso o voluntario del o los períodos.

Las permutas en ningún caso podrán alterar las fechas de los
períodos asignados a los pennutantes, debiendo estar los interesados en
la misma base en la fecha de comienzo del disfrute del período
permutado y contar con los mismos días adicionales de recuperación. En
el. ~so de Qu;e el número de días adicionales de recuperación fuera
dlStlDtO, los dlas excedentes no permutables serán asignados cuando las
necesidades del servicio lo permitan.

Tanto los puntos correspondientes a un período de vacaciones como
el .derecho de asignación del tumo de verano se imputarán a aquel
Tnpulante que en un principio lo tuviera asignado.

b) Asignación definitiva: Del día 15 al 30 de noviembre se
confecci0!1ará la lista de asignaciones definitiva anual para los Tripulan
tes.. publIcándose y poniéndose a su disposición. No obstante, los
Tnp!Jlantes que no hubieran permutado hasta el 5 de noviembre podrán
solICitarlo, y. la Empresa 10 autorizará si la papeleta se entrega con
cuarenta y CInCO días de anticipación al inicio del período permutado.

En ca~o de. manifiesta necesidad, la Empresa podrá efectuar cambios
en las asIgnaCIOnes, hasta un máximo del 10 por 100 de las vacaciones
anual~s de to<3:os los Tripulantes. La Empresa comunicará por correo los
cambIOS al Tnpulante afectado con sesenta días de antelación a la fecha
en que tenga que disfrutar el período de vacaciones cambiado.

Estos cambios deberá procurarse sean realizados a los Tripulantes
con quincenas forzosas y en orden de puntuación de mayor a menor. Si
fueran voluntarias, el nuevo período asignado tendrá el carácter de
forzoso.

No se incluirán en el límite del 10 por 100 los cambios derivados de
enfermedad, de situaciones de destacamento y de cambio de flota y
especialidad. .

Las vacaciones anuales deberán ser notificadas en firme con sesenta
días de antelación.

c) Enfermedad en vacaciones: El período de vacaciones, una vez
comenzado, podrá interrumpirse a instancias del interesado inmediata·
mente después de declarada una enfermedad o accidente, cuyo trata
miento se acredite como necesario en domicilio o con internamiento en
centro hospitalario. Para ello remitirá la certificación justificativa
correspondiente. La fracción del período interrumpido por esta causa la
disfrutará por designación de la Empresa antes del 31 de diciembre. Si
!la fue~ posible, por continuar en tal fecha en situación de baja, lo hará
Inmediatamente después de la comunicación de su restablecimiento. La
fracción de este modo disfrutada. tendrá el carácter de forzoso o
voluntario que tenía el período.

·d) Voluntarios: Para los períodos solicitados libremente por el
Tnpulante tendrá prioridad el de menor puntuación, y, en caso de ser
ésta igual, el peticionario que tenga mayor antigüedad efectiva en la
función.

e) Forzosos: Para los tumos forzosos se darán las vacaciones
teniendo en cuenta la puntuación de mayor a menor. A tal efecto se
fonnará una lista de los Tripulantes que no tengan asignados periodos
voluntarios. Estas asignaciones se harán comenzando con la primera
quincena de enero.

En el caso de que dos Tripulantes tuvieran el mismo número de
puntos, se le asignará primero al de mayor número de orden en el
escalafón.
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Como consecuencia de lo anterior, no hay 'nada que impida enviar
a un Oficial técnico de vacaciones forzosas antes que otro que tenga ~~s
puntos que aquél, siempre Que las vacaciones del de mayor puntuaclOn
sean voluntarias. ..'

Cuando los periodos fueran forzosos, se aSlgna1"a:". por qUIncenas
separadas como mínimo por cuatro Quincenas de actiVidad.

ANEXO 7
ROTACIONES DE DESTACAMENTOS, RESIDENCIAS

Y DESTINOS
A) Normas comunes:
Todo Tripulante tiene derecho a solicitar destacamento, residencia o

destino.
Cuando razones técnicas impidan a un Tripulante ocupar una

vacante de destacamento, residencia o destino, le serán comunicadas por
escrito por el Jefe de Aota.

Cuando se tengan dudas «a priori» sobre el tiempo a permanecer en
la situación que se oferte, se considerará ésta en todo caso como la de
más larga duración, si bien a efectos de dieta, consideración y puntua
ción se tendra en cuenta la duración real de la misma de acuerdo con
los límites de tiempo establecidos en los articulas 51, 52 Y 53,
abonándose al Tripulante las diferencias, si las hubiere, entre las dietas
percibidas y la que realmente corresponda.

B) Peticiones:
Las flotas ofertarán por escrito con la mayor antelación posible y

como mínimo quince días antes del preaviso que -corresponda, los
turnos de destacamento, residencia o destino disponibles.

Los Tripulantes que lo soliciten voluntariamente, h~rán llegar su
petición a la flota, como mínimo ocho días antes del preavISO correspon
diente a la situación ofertada.

C) Asignación:
La prioridad para asistir voluntariamente a un destacamento o

residencia por parte de los Oficiales técnicos de a bord~, vendrá
determinada por el númem de orden en que se encuentren situados en
la lista que a tal efecto se confeccione.

Esta lista incluirá la totalidad de la plantilla de Oficiales técnicos de
a bordo y el número de orden en ella vendrá dado por el número de
puntos de menor a mayor, que cada uno tenga al 31 de dici~mbre de
1979. A igualdad de puntos tendra menor número de orden qUIen tenga
mayor antigiledad técnica. .

En lo sucesivo, los Oficiales técnicos de a bordo de nuevo IOgreso
serán colocados al final de la lista del mismo día Que figura como el de
su antigiiedad técnica. ,

Cuando alguien se desplace por motivos de destacamento o resl.den
cia, perderá su posición en la lista y .sera colocado al final de la mIsma
el mismo día de su reincorporación a su base habitual.

Si se reincorporan varios Oficiales técnicos en e,l mismo día
conservarán el mismo orden relativo Que tenían antenormente, con
independencia del tiempo Que cada uno haya estado desplazado.

Si alguien se reincorporara el mismo día Que un Oficial técnico de a
bordo hace su primer vuelo solo en la Compañía, sera colocado por
delante de ésta en la lista de destacamentos y residencias.

Los desplazamientos forzosos serán cubiertos por aquellos Oficiales
técnicos de a bordo de menor antigiiedad técnica, pero nadie podrá ser
enviado forzoso de nuevo mientras haya en su mismo flota algún Oficial
técnico de a bordo Que haya sido forzoso menos veces Que él. En el ~aso
de Que hayan sido enviados igual número de veces, le correspondera de
nuevo a aquél que lleve más tiempo sin ir destacado forzoso.

Cuando en el mismo día coincidan en su comienzo dos o mas
destacamentos forzosos, se concederá la posibilidad de elección a los
tripulantes que deban desplazarse destacados en función de la mayor
antigüedad técnica.

La renuncia a un destacamento voluntario ya asignado no podrá
efectuarse después del plazo mínimo previsto como preaviso para tal
destacamento.

Las situaciones de des·tacamento de la totalidad de una flota a punto
o puntos fuera de la base principal, serán considerados como forzosos
a todos los efectos.

La preferencia para un destino 'vendrá dada por la mayor antigüedad
técnica.

D) Permuta:
Podrá pennutarse cualquier destacamento forzoso (no asi los volun

tarios). La permuta no podrá suponer perjuicios para terceros.
En todo caso, la realización del destacamento forzoso le sera

adjudicado, a efectos de rotación de turnos, a quien lo tuviera asignado
imcialmente.

ANEXO 8

SEGURIDAD SOCIAL COMPLEMENTARIA

Art. 1.0 Enfermedad,-A partir de 1 de enero de 1986, en las ~
circunstancias y condiciones que se establecen en el párrafo siguiente, la

9963

Compañía abonará un complemento sobre lo abonado por la Seguridad
Social nacional, en caso de enfermedad, hasta el tope del 100 por 100
del sueldo base, antigüedad, en su caso, prima por razón de viaje
garantizada y plus familiar cuando corresponda, coste de vida, dieta de
destacamento, e indemnización por residencia y destino, en su caso,
pagas extraordinarias y paga de cierre de ejercicio, así como' las
gratificaciones que. con carácter ~enera1 o pactado. se abonen a cada
grupo laboral, a los Oficiales técOlcos de a bordo Que se encuentren en
dicha situación.

A efectos del pago del complemento se distinguirá entre enfenneda
des de más de catorce días y hasta catorce días, inclusive. En el primer
caso, la Compañía abonará el complemento desde el primer día de
enfermedad; en la de menos de quince días, el importe de tal comple
mento Que correspondiera a los primeros siete días se destinará a la
Asociación de Padres de Minusválidos de la Compañía IBERIA.

La persona a la Que se aplique esta norma verá actualizados sus
emolumentos en y con cualquier mejora que afecte a los conceptos
mencionados en el párrafo anterior, pactados o que se pacten, en la
medida y momento en que se aplique a los distintos grupos,

Art. 2.° Accidente de trabajo o enfermedad profesional.-Durante el
tiempo que dure la incapacidad laboral transitoria y hasta el atta, o hasta
Que el Tripulante pase a regirse por lo previsto en el Reglam~nto .~el
Fondo Social de Vuelo, las personas que se encuentren en esta sItuacIon
percibirán el complemento preciso para Que, unido a lo percibido por la
Seguridad Social nacional y Mutualidad. en su caso, obtengan el 100
por 100 de los conceptos y condiciones especificados en el artículo
anterior.

Art. 3.° Normas comunes,
a) Para percibir las cantidades complementarias previstas en las

presentes nonnas, el perso~.al deberá presentar. en ti~mpo y f~rma los
partes de baja, confirmaclOn y alta de la aSistenCia samtana de la
Seguridad Social.

Cuando la asistencia sanitaria de ·la Seguridad Social entendiese Que
no procede la baja en los casos Que pudieran presentársele, si el servicio
Médico de la Compañía opinase que las circunstancias que concurren en
el Tripulante le impiden prestar servicios en vuelo, ext~riderán l,os
correspondientes partes, que tendrán a efectos de Segundad SOCIal
complementaria, el mismo valor que los partes oficiales de la asistencia
sanitaria de la Seguridad Social.

Cuando los Servicios Médicos de la Compañía estimen que el
personal afectado debe quedar incluido en los apartados A) y B), punto
2 del anexo 2 del Convenio, deberán especificar concretamente esta
circunstancia en el parte de baja.

b) La percepción de las cantidades complementarias previstas en
los artículos anteriores estará. en cualquier circunstancia supeditada a
que el infermo se someta en todo a las normas establecidas por la
asistencIa sanitaria de la Seguridad Social, en orden a controlar la
pennanencia en su domicilio en los casos en que no sea expresamente
autorizado el traslado del enfermo por el órgano aludido.

En aquellos casos en que la baja proceda de los Servicios Médicos de
la Compañía, el control será ejercido por dichos Servicios en los
ténninos expresados en el parrafo anterior.

Cualquier disposición complementaria en orden al control que se
pueda dietar se someterá previamente a la representación .de 105
Tripulantes Oficiales técnicos de a bordo y de la Compañía para su
aprobación. .

En caso de enfennedad sobrevenida al Tripulante en localidad
distinta a la de su residencia habitual, deberá someterse en cada caso a
los controles establecidos en los párrafos anteriores.

Salvo que el facultativo competente de la asistencia sanitaria de la
Seguridad Social lo estimase improcedente, el Tripulante habrá de
trasladarse al lugar que señale el Servicio Médico de la Compañía si se
hallase en uso de penniso y a la base principal si se hallase en situación
de destacamento, residencia o destino.

En los casos en que la Compañía ordene el traslado del enfermo, los
gastos que ocasione el mismo serán de cuenta de aquélla.

En caso de destacamento, residencia o destino, el Tripulante Que
deba reincorporarse a su base dejara de percibir la correspondiente dieta
y se aplicara, en su caso, lo previsto en el párrafo segundo del artículo
111 del vigente Convenio. . '

Sí, como consecuencia de las gestiones que efectúe el Servicio
Médico de la Compañía, se demostrase Que el dictamen del facultativo
de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social careciese de justificación
real, tendrá derecho la Compañía a reintegrarse de las cantidades
complementarias abonadas.

c) Si se trata de un accidente de trabajo y se pretendiera intenciona
damente recibir la asistencia en Centros sanitarios o por médicos
distintos a aquellos asignados por facultativos de IBERIA, o sus
colaboradores, la Empresa abonará exclusivamente el importe tanto al
centro asistencial como al facultativo, valorado por el Servicio Médico
de la Compañía, a tenor de las tarifas para los accidentes de trabajo.

d) La CompaiHa estudiara la posibilidad de que las personas en
situación de baja por enfennedad o accidente perciban el conjunto de
sus emolumentos a través de la Empresa, resarciéndose ésta directa
mente de las prestaciones de la Seguridad Social. Esta situación cesará
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ANEXO 10

PRIMAS DE OFICIALES TECNICOS DE A BORDO

A) Prima de responsabilidad.

1. Los Oficiales Técnicos de a Bordo percibirán, con efectos de 1
de enero de 1988 y por el concepto de Prima de responsabilidad las
cantidades que para cada una de las flotas se indican a continuación:
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39.774
36.850

Pesetas/mes
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80747
OC-lO
A-300
80727

Las c,!-ntidades citadas se abonarán en 14 pagas.
2. En los casos de ceses en vuelo establecidos en el anexo 2, por

razón de pérdida de licencia, el Oficial Técnico de a Bordo afectado
acreditará el 7,5 por 100 de esta Prima por cada año de antigüedad
técnica con un máximo del 75 por 100. Cuando el cese en vuelo sea
debido a accidente laboral se acreditará elIDO por 100 de la cantidad que
se venga percibiendo.

3. Todo Oficial Técnico de a Bordo a quien la Compañía conceda
la consideración a Grado Superior, dejará de percibir de forma expresa
y definitiva la Prima que se establece en el presente apartado.

4. Los importes estipulados en el punto 1 de este apartado
experimentarán las modificaciones que puedan acordarse entre los
representantes de los Oficiales Técnicos de a Bordo y la Dirección de la
Compañía.

5. La presente nonnativa deja sin efecto cualquier otra que sobre
esta materia se hubiera pactado con anterioridad a esta fecha.

B) Prima de conyuntura.

l. Todo Oficial Técnico de a Bordo a quien la Compañía conceda
la consideración de Grado Superior, percibirá la Prima de coyuntura que
figura, por niveles, en la Tabla de Consideración a Grado Superior
(anexo 1, A).

2. Esta Prima se abonará en 14 pagas.

Regulación de las condiciones de los Oficiales Técnicos de a Bordo con
contrato temporal

Artículo L° Se considerara trabajador temporal al contntto ~r
tiempo detenninado, en cualquiera de las modalidades de contratación
que la legislación española permita en cada momento.

Art. 2.° Dadas las peculiaridades del tráfico aéreo, que constituye
la actividad esencial de «Iberia», y teniendo en cuenta el carácter de
concesionario de servicio público de la Compañía, el llamamiento se
hará de acuerdo con las necesidades del servicio y cumplimiento de las
condiciones exigidas por el.puesto de trabajo.

Art. 3.° El régimen de trabajo y descanso de los OTV con contrato
temporal será básicamente, el fijado en el capítulo VI del vigente
Convenio Colectivo con las particularidades que se contienen en los
artículos siguientes.

Art. 4.° En atención al carácter temporal de estos contratos, las
vacaciones que sobre treinta días naturales puedan corresponder propor
cionalmente al tiempo trabajado, podrán ser abonadas en la liquidación
final que se efectue al término de los mismos cuando su duración sea
inferior a doce meses de trabajo continuado. Para contratos de duración
igualo superior a doce meses, se podrán disfrutar dentro de cada año
natural los días que proporcionalmente corresponda, que la Compañía
asignará en función de las necesidades del servicio.

Art.5.0 Estarán excluidos de la asignación de residencias y destinos
voluntarios, pero no de los destacamentos, si bien no podrán optar a
aquellos cuya fecha de finalización sea posterior a la de vigencia de su
cofltrato.

Art. 6.° Las atribuciones básicas de los OTV con contrato temporal
serán las correspondientes a un Oficial Técnico de a Bordo encua
drado en el nivel 7 de la tabla salarial vigente en cada momento,
complementadas con las retribuciones variables establecidas en Conve
nio para un Tripulante de nuevo ingreso en función de la actividad
realizada.

Sin perjuicio de la competencia de la Jurisdicción Laboral y de lo
establecido en los artículos precedentes de este anexo, la Comisión de
Interpretación tendrá competencias en aquellos temas relacionados con
la interpretación del Convenio.

La Comisión se reunirá normalmente cada mes, sin perjuicio de
celebrar otras reuniones siempre que lo requiera la urgencia o necesidad
de las mismas.

Los acuerdos de la Comisión tendrán carácter ejecutivo inmediato,
salvo que ambas partes acuerden una fecha específica.
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ANEXO 9

REPRESENTACION, APLICACION E INTERPRETACION
DEL CONVENIO

Art. 1.0 a) «Iberia» reconoce a SEOTV y la Sección Sindical del
mismo en la Compañia, en los ténninos de los documentos de
reconocimiento suscritos en su día, actualizados a los efectos previstos
en el Estatuto de los Trabajadores.

b) Los Delegados sindicales serán tres para SEOTV y tendrán las
garantias y facilidades que establece la normativa y la práctica vigente.

La Compañía extenderá el reconocimiento y garantías sindicales al
numero de delegados que, con posterioridad a la fecha de este Convenio,
se puedan pactar.

Durante la vigencia del Convenio acepta otorgar tal reconocimiento
y garantías a quienes sean designados por SEOTV miembros titulares
de: Comisión Negociadora del Convenio Colectivo, Comisión Mixta de
Interpretación y grupos de trabajo creados en ejecución o desarrollo de
este Convenio.

La Compañía acepta, asimismo,la acumulación de garantías sindica
les, total o parcialmente en uno o varios de sus Delegados.

c) Igualmente, como representantes de los Oficiales técnicos de a
bordo tendrán las funciones que para los mismos se contienen en el
presente Convenio y en la legislación vigente para la representación de
los trabajadores.

d) «1beria» podrá establecer expresamente con dicho Sindicato lo
que considere oportuno para el mejor entendimiento entre el mismo y
la Empresa, de acuerdo con la legislación vigente.

e) «Iberi3)) reconoce a la Sección Sindical de SEOTV en la Empresa
como interlocutor exclusivo, en la actualidad, en lo referente a los
acuerdos y Convenios Colectivos del grupo de Oficiales técnicos de a
bordo especialmente en 10 que se derive de la interpretación y aplicación
de este Convenio Colectivo, en razón a su nivel de implantación en el
referido colectivo profesional.
T~o ello sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente."

Art. 2.° Los representantes de los Oficiales técnicos de a bordo
tendrán competencia en todo lo relacionado con la aplicacióñ del
Convenio y su cumplimiento. Estas funciones podrán efectuarse conjun
tamente con la representación de la Empresa, en la materia y ámbito
correspondiente, si fuera necesario.

La Compañia notificará a los representantes de los Oficiales técnicos
de a bordo, el órgano de la misma que sea designado al efecto de resolver
con dichos representantes, cuando fuese necesario, las cuestiones en que
hubiera controversia en relación a lo aqui establecido, sin perjuicio de
lo atribuido a la Comisión de Interpretación.

Igualmente, los representantes de los Oficiales técnicos de a bordo
colaborarán especialmente con la Dirección en la vigilancia del cumpli
miento de las nonnas de trabajo y descanso y en los turnos de servicios
mensuales, y deberán tener conocimiento previamente a su ejecución de
las siguientes materias:

Turnos de vacaciones.
Rotaciones de destacamentos, residencia y destino.

Asimismo, recibirán notificación acerca de las sanciones muy graves
y despidos que afecten a los Oficiales técnicos de a bordo.

Art. 3.° Funcionarán en el seno de la Compañía una Comisión de
Interpretación compuesta por igual número de representantes de la
Empresa y de los Oficiales técnicos de a bordo, quienes tendrán acceso
a la documentación sobre los temas a tratar por la Comisión.

La representación de los Oficiales técnicos de a bordo estará
integrada por tres Oficiales técnicos, designados preferentemente de
entre los que han intervenido en la deliberación del presente Convenio
y por el mismo procedimiento.

Los representantes de la Compañía estarán designados libremente
por la Dirección.

cuando las personas en situación de baja pasen a regirse por lo previsto
en el Fondo Social de Vuelo.

Art 4.° Recursos.-De estar disconforme el interesado con el
dictamen ,emitido por los Servicios Médicos de la Compañía, podrá
someter su caso, a panir del treinta y uno día de baja continuada
siguiente a la emisión del dictamen en la primera baja que se produzca,
y en cualquier momento en las bajas sucesivas Que ocurran dentro del
año natural, a la resolución de un Tribunal Médico presidido por un
Médico designado por el Colegio Oficial de Madrid de entre los
cualificados como especialistas en Medicina Aeronáutica, si es posible,
y no hubiera tenido anteriormente relación con el caso en cuestión, un
Vócal libremente elegido por el Oficial técnico de a bordo y otro
designado por la Dirección de la Compañía.

Los costes que origine la constitución de este Tribunal irán.a cargo
de la parte para la que sea desfavorable la resolución que recaiga y se
detenninarán con arreglo a las tarifas oficiales establecidas por el
Colegio de Médicos.

Si la resolución fuera favorable al Oficial técnico de a bordo se le
resarcirá de los haberes que dejó de percibir.
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RESOLUCION de 13 de febrero de 1989. dc la Dirección
General de Po/(tica Tecnológica, por la que se. homologan
cinco pantallas marca «Digital», modelos VT-320-AS,
VT-320-BS. VT-320-CS. VT-320-DS y VT-320-}~~. fabrica·
dES por «Digital Equipmenr Taiwan Ltd.». en Taiwan.

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica 1" solicitud
presentada por «Digital Equipment Corporation España, Sociedad
Anónima», con domicilio social en la calle Cerro del Castañar, 72,
municipio de Madrid, provincia de Madrid, para la homologación de
cinco pantallas fabricadas por «Digital Equipment Taiwan Ltd.», en su
instalación industrial ubicada en Taiwan.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia de la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Madrid,
mediante dictamen técnico con clave 88114047 y la Entidad colabora
dora «Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado
de clave TMDECDETIAOITP, han hecho constar, respectivamente, que
los modelos presentados cumplen todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto '1250/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con o establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la contraseña
de homologación GPA-0554, y fecha de caducidad del día 13 de febrero
de 1991, definiendo como características técnicas para cada marca y
modelo homologado, las que se indican a continuación, debiendo el
interesado presentar, en su caso, los certificados de conformidad de la
producción antes del día 13 de febrero de 1990.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se '
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar (;le la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse. .

El cumplimiento de esta obligación deberá ser justificada ante el
Servicio de Hidrocarburos, con la presentación del resguardo acredita
tivo correspondiente, en el plazo de treinta días, a contar desde la fecha
de entrada en vigor de la prórro~ concedida por esta Orden.

Quinta.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 26 apartado 2.3
del Reglamento, las condiciones segunda y cuarta, se consideran
condiciones esenciales, cuya inobservancia lleva aparejada la caducidad
del permiso.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de febrero de 1989.

ARANZADI MARTINEZ
Dmo. Se. Director general de la Energía.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades: Pulga
das.

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «Digital», modelo VT-32D-AS.

Características:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/Gráfica.
Tercera: Monocroma.
Marca ((Digital», modelo VT~32o-BS.

Características:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/Gráfica.
Tercera: Monocroma.
Marca ((Digital», modelo VT·320~CS.

Características:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/Gráfica.
Tercera: Monocroma.
Marca «Digitab), modelo VT-320~DS.

Características:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/Gráfica.
Tercera: Monocroma.
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ORDEN de 28 de febrero de 1989 sobre concesión de
prórroga excepcional a los permisos de investigación de
hidrocarburos «Vizcaya By C».

~PSOL, ELF,. MURPHY y OeEAN, titulares de los permisos de
investi$8ción de hidrocarburos situados en la zona C, subzona b),
denomlDados «Vizcaya B y Vizcaya C» otorgados por Real Decreto
900/1977, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de mayo),
presentan solicitud para el otorgamiento de una prorroga excepcional de
tres años para los citados permisos.

Informado favorablemente el expediente por la Dirección General de
la Energía, y de conformidad con lo acordado en la reunión del Consejo
de Ministros del día 2 de septiembre de 1988, este Ministerio ha tenido
a bien disponer: '

Conceder a «R.epsol Exploración, Sociedad Anónima» (REPSOL),
«Elf~Aquitaine de Investigaciones Petrolíferas, Sociedad Anónima»
(ELF), .Murphy Spain Oil Company» (MURPHY) y .Ocean Spain Oil
Compan)'» (OCEAN), titulares de los permisos de investigación de
hidrocarburos «Vizcaya B y C», una prórroga excepcional de tres años
para el período de su vigencia a partir de la fecha de publicación de esta
Orden, con sujeción a todo cuanto dispone la Ley sobre Investigación
y Explotación de Hidrocarburos de 27 de junio de 1974, el Reglamento
para su aplicación de 30 de julio de 1976 y a las condiciones siguientes:

Primera.-EI área del permiso objeto de esta prórroga se define en la
Orden de 26 de abril de 1985 por la que se concedió la primera prórroga.

~nda.-Las titulares de acuerdo con su propuesta, se comprometen
a realIzar en el área objeto de esta prórroga trabajos de investigación
entre los que se incluye la perforación de un sondeo con unas
inversiones mínimas para el conjunto de los trabajos, de 800 millones
de pesetas.

Tercera-En el caso de renuncia total las titulares deberán justificar
a plena satisfacción de la Administración, el haber realizado los trabajos
e invertido las cantidades señaladas en la condición segunda anterior.

Si la renuncia fuera parcial, los compromisos no cumplidos deberán
realizarse en el área mantenida en vi~or.

Cuarta.-Las titulares, en cumplimIento de lo dispuesto en el apar~

tado 6 del artículo 14 de la Ley deberán ingresar en el Tesoro por el
concepto de recursos especiales del mismo, la cantidad de 12,5 pesetas
por hectárea prorrogada.
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En las materias no reguladas en las presentes normas, se estará a lo
dispuesto en los contratos de trabajo y a las comunes de carácter
imperativo de la legislación vigente aplicables a este tipo de traba
jadores.

DISPOSICION FINAL

Art. 7.° Los trabajadores que suscriban contrato temporal, perma
necerán en período de prueba durante el mismo tiempo de trabajo
efectivo Que se exija a los OTV con contrato fijo de actividad continuada
y con los mismos efectos.

Art. 8.0 La incapacidad temporal para la prestación de servj~os
efectivos de vuelo quedará supeditada a la normativa general establectda
para la situación de incapacidad laboral transitoria en Convenio
Colectivo. La incapacidad definitiva supondrá la cancelación definitiva
de la relación con la Compañía. Todo ello sin perjuicio del tratamiento
económico y sanitario Que corresponda a la Seguridad Social en cada
circunstancia.

La Compañía mantendrá la cobertura de los riesgos derivados de ~a
situación de fallecimiento e invalidez permanente total para todo trabajO
bajo los siguientes criterios:

- Indemnización para ambos supuestos de 5.000.000 de pesetas.
- La Prima de cobertura de estos riesgos corresponderá a la

Compañía y a los interesados en la proporción del 60 y 40 por 100,
respectivamente.

An.9.0 En materia de vestuario, se aplicará a los OTV temporales
la normativa establecida para los fijos de actividad continuada, con las
adecuaciones que procedan por razón de la estacionalidad del período
en que prestan servicios efectivos y teniendo en cuenta la utilización real
de las prendas recibidas para sucesivas reposiciones.

An. 10. En los casos de destacamentos forzosos, el OTV temporal
tendrá anualmente derecho a un billete gratuito 11, de ida y vuelta. desde
el lugar en que se encuentre destacado a labase principal y regreso, para
su utilización dentro del período de duración del destacamento.
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